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La propaganda decidlos utópicos idea
les, que, al calor del general desconten
to, va extendiendo por España entera su 
morbosa influencia, envenenando cere
bros y secando corazones, ha hecho en 
Barcelona una nueva víctima.

No nos referimos ai Presidente del Con
sejo, librado por designios del azar de 
una muerte, que el traidor disfraz con 
que procuraba encubrirse, hacía reputar 
como inevitable.

La víctima es Joaquín Miquel Artao, 
que, á los diecinueve años, se abroga la 
siniestra investidura de vengador de la 
Humanidad, y dirige el puñal asesino 
contra el pecho de un ministro, buscan
do eu el crimen soñadas reivindicaciones, 
erigiéndose en juez y en verdugo, ejecu
tores de una sanción penal, forjada en el 
mental desequilibrio de la liebre.

La ley sera inflexible, y es fuerza que 
lo sea, con el criminal; el casuismo jurí
dico, con su cortejo de justos razona
mientos, logrará sobreponerse a todo li
naje de consideraciones.

Pero sea cual fuere la suerte que espe
ra á ese asesino de diecinueve años, cuan
do haya pasado la explosión de las pri
meras protestas, en el animo de las gentes 
reflexivas, la compasión y ia piedad irán 
esfumando poco a poco ia figura repug
nante del criminal, y, en su lugar, ad
quirirá progresivo relieve la de un des
graciado, que, traduciendo torcidamente 
acaso, nobles anhelos de su alma, dejóse 
emponzoñar por los gases mortíferos de 
un falso ambiente, saturado de odios, por 
la mano interesada de algún propagan
dista profesional.

Y la lastimera figura de ia víctima, 
arraigaráse en los cerebros altruistas, 
con la tenacidad de una obsesión, ara
ñando en las conciencias, pidiendo, con 
el clamor del remordimiento, algo eficaz, 
que evite en lo sucesivo el monstruoso 
espectáculo de un adolescente, que hipo 
teca la vida propia y la agena, en un tre
mendo acceso cíe insania, como prendas 
expiatorias de yerros milenarios, de tor
pezas é injusticias, que acompañan a ia 
Humanidad en el rodar continuo de los 
siglos......

Mirando á lo porvenir, deben los que 
en la opinión pueden influir y ios llama
das á encauzarla, no sustraerse á los re
querimientos de la propia conciencia y á 
los dictados de la reflexión.

Una y otra enseñaránles que la tenta
tiva criminal de Barcelona, con ser tan 
odiosa, no puede ser considerada como 
un hecho delictivo aislado, que es el pro
ducto natural y lógico de factores innú
meros, y que es urgente, inaplazable, 
destruir ios factores, sobre todo, las pro
pagandas de falsos apóstoles, si se quiere 
que la semilla no germine en el surco 
abierto, que ia figura lastimosa de una 
víctima inconsciente no sea elevada, a 
esa especié de santoral laico, que es el 
arma terrible de. ios propagandistas de 
oficio, el instrumento de sugestión, que 
tantos y tantos exlragos hace en el cere
bro, ávido siempre de fuertes emociones, 
de la juventud impetuosa.

PRENSA MADRILEÑA
El artículo que publica el diario Espa

ña, á la cabeza de su número llegado 
ayer, merece ser leído con detenimiento.
""No dilucida en él inextricables proble

mas filosóficas, ni siquiera apunta la pro
bable solución de algún arduo enunciado 
político; es, sencillamente, un estudio 
histórico del concepto de la monarquía, 
mantenido por los reyes de las distintas 
dinastías que han ocupado ei trono espa
ñol.

Punto de partida del arlícuto es un 
juicio del nonagenario conde de Cheste, 
que, interrogado por un redactor de H e
raldo de Madrid dijo, poco más ó menos 
lo siguiente:

< Yo  no concibo á los Reyes más que en el pues
to que les designo ia voluntad de Dios, jamas ro
deados de estudiantes, que boy aplauden y ma
ñana silban; el Rey no puede considerarse como 
á los demas mortales; ya lo dijo Carlos V: «Como 
Rey que soy, no puedo bacer ías cosas con pre
cipitación ni debo correr, sino tener serenidad y 
calma grandes para todo.»

Aunque las palabras del ilustre soldado 
y poeta reflejan un espíritu anquilosado 
por la acción del tiempo, fósil acaso, tie
nen valor inapreciable: el valor arqueoló
gico, que permite, mediante su estudio, 
rehacer la vida de una época, para dedu
cir luego provechosas enseñanzas.

Asi fiace el diario España.
Después de estudiar concienzudamente 

las hondas modificaciones porque atrave
só el concepto de ia monarquía, ai pasar 
la corona de las dinastías medioevales á 
la Casa de Austria, y de ésta a la de Bor- 
bón, recuerda que, si entre ios Austnas 
era ei monarca el ungido de Dios, llegan
do á creerse algunos, inas representantes 
de la Divinidad en ia tierra, que los mis
mos Papas (Garios V, manüando sobre 
Roma al condestable de Borbón, y Felipe 
II, amenazando á la Ciudad Eterna con 
el ejército dei duque de Alba, pueden 
servir de ejemplo), los Borbones trajeron 
a España ei concepto laico de ia monar
quía patrimonial, figurándose los prínci

pes de esta casa, que la Nación equivalía 
a ana inmensa linca, de ia cual eran ellos 
los propietarios, y llegando este concepto 
a marcarse en lineas de siniestra carica
tura, bajo el reinado de Fernando VIL

Continuando ei estudio histórico, hace 
constar ei colega madrileño, que la rema 
«de los tristes destinos» ia anciana que, 
hace cuatro días, rindió el alma al Crea
dor en tierra extraña, tuvo ia desgracia 
de heredar, ai par que la Corona, el des
dichado concepto de ia monarquía patri
monial, que lauto y tanto se arraigara en 
el menguado intelecto de su progenitor.

Y así sucedió ello... D.a Isabel acos
tumbróse a mirar, en su juventud, ei ce
tro como un juguete, y, a la plenitud de 
su vida, á establecer servidumbres sobre 
su propiedad, a cambio de indulgencias, 
bochornosas a veces, ilícitas siempre. No 
pensó en que ios reyes tienen una espe
cie ae usuíruclo sobre tales bienes raices, 
pero la nuda propiedad pertenece de 
necho y de derecho a ios pueblos. ¡Y ei 
error, le costo ei desahucio!

La revolución dei 68 modificó profun
da y radicalmente el erróneo funesto con
cepto, interviniendo en ia modificación, 
republicanos, tan fieles a su idea como 
D. Nicolás María Bivero, aunque tan 
atentos a la realidad, que comprendían 
demasiado bien cuan unidos estaban aún 
en ei animo dei pueblo ios conceptos de 
Estado y Monarquía.

Pero dejemos la palabra ai diario Espa 
ña, que va resultando superior á nuestras 
fuerzas ia tarea de reflejar por propia 
cuenta ia prosa brillantísima del colega.

Con ios siguientes párrafos, termina 
éste su estudio:

«Y  surgió de ahí la Monarquía democrática, en 
la cual el Rey era el primer magistrado de la iSa- 
cion, por encima de tonas ¡as parcialidades, sin 
espíritu de secta ni de bandería, próximo á sus 
súbditos, compenetrándose de los deseos y nece
sidades de éstos, sin las infranqueables vallas de 
la etiqueta y  ñaua mas.

Falta de base histórica, sin tiempo para ahon
dar sus raíces en ia sociedad española, aquella 
Monarquía cayó a los primores vendavales. Pero, 
el concepto primordial rectificado quedo. El ta
lento de Cánovas y el espíritu flexible de don 
Alfonso X l l  dejaron la rectificación subsistente 
con las circunstanciales y  convenientes limita
ciones. La Monarquía patrimonial, en ia com
pleta acepción de la palabra, con todas sus fa 
eultaoes del dominio, quedo oel lado ana de la 
revolución de Septiembre.

A  esto debe la restauración española su dura
ción y consistencia, superiores a ia restauración 
de los Estuardos, y de ios Borbones, de Francia 
y  de Ñapóles.

El concepto rectificado es el que prevalece y 
vive en los viajes de D. Alfonso X i i l .  A  éi se 
deben principalmente los éxitos; a éi ¡a compene
tración dei animo del Monarca y  de su pueblo. 
Si en el Trono hubiera un concepto de ¡a .Monar
quía y  otro concepto distinto en la masa social, 
la inteligencia seria imposible; de igual suerte 
qne no se pueden entender dos personas que dan 
diversa acepción a las palabras.»

Nos parece que huelgan ios comen
tarios.

Ante la elocuencia áe ios hechos, pali
decen los mas artificiosos recursos de la 
retórica periodística, y, por otra parle, 
cuanto Jíspaña dice en su articulo, aun 
desvirtuado por nuestra impericia al ha
cer su extracto, tiene sobrado saliente 
para necesitar de aclaraciones.

Y, si alguien extrañase que ei precla
ro talento dei conde de Cfiesle se pronun
cie en contra de la fatal inevitable evo
lución dei concepto de la Monarquía, 
pieuse que los años no pasan en balde 
por ios cerebros, y, que, cuando suman 
aquéllos muy cerca de uu ceuleuar, de
terminan eu las inteligencias un forzado 
quietismo, que tiene con ia anqniiósis de 
ios órganos mucha semejanza, y que- 
tiende a retardar en lo posible ei mental 
aniquilamiento, pues las cosas viejas no 
pueden ser sometidas, sin grave riesgo, a 
las contingencias de radicales mudan
zas......

^ í u i í Y T l n i i m
Noticias oficiales

Ayer recibió el Gobernador civil un 
telegrama del Presidente del Consejo de 
ministros, anunciándole que S. M. ei Rey 
llegara a Granada el día 29.

Saldrá de Malaga a las ocho de la ma
ñana de este día y entrara en nuestra ciu
dad a las doce.

Permanecerá aquí el 29 y 30, y el día 
l.°  de Mayo, en las primeras horas de la 
mañana, regresara á Malaga.

El Sr. Maura ha aprobado el programa 
de festejos que se han de realizar con 
motivo uel viaje de D. Alfonso y que ya 
conocen nuestros lectores.

Ha pedido al Gobernador que precise 
las horas de ia celebración de los mismos.

Se cree probable que el Rey, a pesar 
dei luto por su augusta abuela, se pre
sente por algunos momentos en la corri
da regia y en la velada teatral.

La comisión oficial que vaya á Loja á 
recibirle, se hospedará *eu la casa del'se- 
ñor Conde de Castillejo, diputado á Cor
tes por aquel distrito.

En contestación al telegrama anterior, 
de acuerdo ei Gobernador civil y el A l
calde, se redactó anoche ei siguiente iti
nerario, que ha de recorrer eí Rey en su 
visita a Granada:

Día 29.— Llegada á la una de la tarde. 
l.°  Te Deum en la Catedral, visita a 

ia Capilla Real; salida a las dos de la 
tarde.

2. ° Visita á la Virgen de las Angus 
lias; regreso á las dos y media.

3. ° Recepción oficial de Alcaldes y 
general; termina á las tres y media.

4. ” Visita á la Fábrica de pólvora del 
Fargue.

5. ° Cuinida.
6. ° Función en el teatro.
Día 50. Ocho de la mañana, Albaicin,

Sacro Monte y Escuelas del Ave-María.
2. ° Diez de la mañana, Alhambra, 

the matinal, Torre de la Vela y Mártires; 
regreso a las doce.

3. ° Descanso y almuerzo.
4. ° Dos de la tarde, Cartuja, cuarte

les de Infantería y Caballería; Iglesia de 
San Jerónimo, Universidad , cuartel de 
Artillería.

5. ° Cuatro y media, Toros y  Tiro de 
Pichón; regreso por los paseos.

6. ° Comida oficial.
Día 4 ° Mayo. Despedida á las ocho 

mañana.
El The provincial

No está decidido todavía si la Diputa
ción ha de obsequiar á D Aifonso con 
un the ó con un almuerzo.

Para acordar en definitiva acerca de 
este extremo, conferenciaran hoy el Pre
sidente de la Diputación, el vice señor 
Aguilera Moreno y ei Sr. Conde de Be- 
nalúa. Es posible que asista á la confe
rencia, ei Gobernador civil.

Tiro á pichones
De Palacio han contestado al telegra

ma que puso el Sr. Amor y Rico, relati
vo á la fiesta que se ba de celebrar en el 
Hipódromo de los llanos de Armilla, que 
a la tirada á pichones deben asistir acom
pañando al Bey, su séquito, las autori
dades, los socios del Hipódromo y perso
nas de elevada posición, que deberán ser 
invitadas.

DESEE AL8HUNECAR
Por telégrafo 

(De nuestro corresponsal) 
Huelga solucionada

Almuñécar, 12 (15*30).— Ha sido solu
cionada la huelga de trabajadores de la 
fábrica.

La base dei arreglo, ha sido ei aumen
to de un real diario en los jornales.

Todos trabajan, desde medio día. 
Parece ser que no presenlaranse nue

vas dificultades.— Corresponsal. 
Telegram as oficiales 

El Gobernador civil, Sr. Contreras, ha 
recibido un despacho oficial, firmado por 
el Alcaide de Almuñécar, que confirma 
en un todo las noticias de nuestro corres
ponsal.

También telegrafía ei capitán de la 
Guardia civil, haciendo idénticas mani
festaciones.

cépción Rodríguez é ingreso en el Hos
picio á María Silga y Aurora Jiménez. 
'•Informar al Gobernador, en el expe
diente de adquisición de un reloj de to 
rre para el ayuntamiento del Padul, sin 
las formalidades de subasta.

Conminar con mulla a varios ayunta
mientos, por no haber remitido ios balan
ces de cuentas municipales.

Informar al Gobernador, en un expe
diente de expropiación de terrenos, com 
prendidos entre la estación férrea de A l 
helí le y Granada, de la linea de Moreda,

Aprobar un presupuesto, importante 
2ól pesetas, para las obra de la casa des
tinada al médico de guardia del hospital 
de San Juan de Dios.

Aprobar también otro de 437 pesetas, 
para la pintura y decorado de la misma.

Y  que por la contaduría se liquiden las 
estancias en el hospital de dementes, por 
doña Cristina Mesa.EL

Información postal
Las noíicias contenidas en ei telegra

ma precedente, restan actualidad á las que 
nos comunica, en ca*ta que ayer hemos 
recibido, nuestro corresponsal en Almu
ñécar.

Esto nos mueve á prescindir de la pu
blicación de aquélla, si bien debemos 
hacer constar nuestro agradecimiento al 
citado corresponsal, amigo nuestro muy 
querido, por el celo y aptitud que ha de
mostrado en obsequio üe N o tic ier o  G r a 
n a d in o .PREN SA  O FICIAL

Boletín oficial
Exposición del ministerio dé Gracia y  Justicia, 

que ya hemos dado cuenta á nuestros lectores.
Circular del Gobernador civil de la provincia, 

convocando i  la Excma. Diputación provincia), 
para el día 21 del corriente mes, para la celebra
ción de ia sesión inaugural del primer periodo se
mestral del año actual.

Circular del Alcalde de Yátor, en la que publi
ca el presupuesto municipal ordinario para el 
año actual.

Edictos de los Alcaldes de Otívar, Cúilar Baza, 
Purchil, Logros, Cogollos Vega y tíoportújar, por 
los que anuncian la fo: mación del apéndice al 
amiliaramiento para el próximo año de 1905.

Otros de los cié Pedro Martínez, Dudar y Me- 
cina Alfahar, anunciando estar terminado el re
parto vecinal de consumos, formado para el ejer
cicio actual.

Otro del Alcalde de Mecina 'i'edel, en el que 
publica la junta municipal de asociados. 

Requisitorias de ios Juzgados de instrucción. 
Anuncio de la Sociedad Minera anónima de la 

Lancha de Cénes, convocando á los accionistas á 
asamblea general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 14 de Mayo próximo, en París.

G O j a i s i ú j i  P H O M f i G m i i
. La sesión celebrada ayer tarde, la pre
sidió eí Sr. López Sáez.

Asistieron los Eres. Cueto Ávila, Ri- 
vas Valdés, Cobo León, Díaz Palomares, 
Corral Robles y Ortíz Pujazón, y adopta
ron ios acuerdos que á continuación se 
expresan:

Fijar ios precios medios á que han de; 
abonarse á los alcaldes los suministros 
lechos á individuos del ejército y Guar

dia civil, en el pasado mes de Marzo.
Que ia Corporación no se muestre par

te en ia causa que se sigue por lesiones 
á Juan Bautista Expósito.

Conceder una plaza de incurable en el 
Hospital de San Juan de Dios, a Francis
co Blanca Beítrán; lactancias externas á 
Antonio Medina Ortega y Carmen y Con-

E1 Gobernador civil recibió ayer del 
Ministro de la Gobernación, el siguiente 
telegrama depositado á las doce del día: 
. «Tengo el sentimiento de comunicar á 
V. S., que esta mañana al regresar el se
ñor Presidente dei Consejo de Ministros 
a su alojamiento de la Diputación áe Bar
celona, luego de entregar una limosna 
que le había encargado S. M., se acercó 
8.1 coche descubierto que le conducía uu 
individuo que llevaba oculto puñal en un 
paño negro y después de saludar al señor 
Maura, le asestó una puñalada al grito 
íe viva la anarquía.

El mismo Sr. Presidente me ba comu
nicado la noticia por lelélono estando re
ciente el alentado y antes de practicarle 
la primera cura.

Reconocida la herida por el doctor 
Alabenl, éste asegura que no reviste gra
vedad.

El golpe fué bastante aminorado por 
los bordados del uniforme y ei puñal se 
detuvo sobre el esternón a la altura de 
la sexta costilla.»

El Sr. Gobernador uió conocimiento 
de la noticia á varios periodistas que se 
encontraban en su despacho y pronto 
circuló por Granada siendo objeto de 
raimados comentarios.

Los políticos visitaron las redacciones 
de los periódicos para inquirir detaiies 
dei atentado de que ba sido objeto ei se
ñor Maura.

** *
Recibió después el Gobernador este 

otro despacho:
«Reconocido de nuevo señor Presiden

te Consejo por doctores Cardenal y Sal- 
daña, este último de Sanidad militar, opi
nan que la herida presenta buen aspecto 
y no tendrá ulteriores consecuencias.

Impresión en Barcelona de profunda 
indignación por el hecho y vivísima sim
patía hacia señor Presidente, que se tra
duce en calurosas demostraciones de to
das clases sociales. S. M. el Rey acom 
panado del ministro déla Guerra*, saldrá 
mañana para Tarragona proseguirá viaje 
con arreglo al programa acordado.

Procure V. S. que estas satislactorias 
noticias lleguen á conocimiento de cuan
tas personas se interesan por el señor 
Presidente, y exprese mi gratitud a las 
que asi lo han mauifastado, pues no me 
es posible contestar lodos ios telegramas 
que recibo.»

La Comisión provincial 
El Vicepresidente de ia Comisión pro

vincial puso ayer el siguiente telegrama, 
al Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros:

«Comisión provincial noticiosa bár
baro atentado de que V. E .ha sido v íc 
tima, haciéndose intérprete del público 
sentimiento, acordado unánimemente pro
testar ante V. E. de tan inicua agresión, 
haciendo fervientes votos porque pronto 
recobre su importante salud.»

Telegrama del Alcalde
«Presidente del Consejo de ministros.

Barcelona.
. Enterado salvaje agresión, este Ayun-' 
lamiento y Granada entera, protestan in
dignados del brutal atentado á V. E. ha
ciendo votos por su rápida curación para 
bien de la Parria.— El Alcalde, Amor y 
Rico.» J

Telegramas del Gobernador
«Gobernador á Presidente Consejo de

ministros.
Barcelona.

Con profunda indignación se ba reci
bido en esta capital la noticia del crimi
nal atentado de que V. E. ha sido vícti
ma. Todos los granadinos, sin distinción 
de ciases ni de ideas políticas, hacen fer
vientes votos por ei pronto restableci
miento de V. É.

Reflejo en este telegrama la opinión 
sinceramente expresada por las numero
sas y significadas personalidades que se 
apresuran á desfilar por este despacho, 
ansiosos de conocer detalles, protestando 
del intento criminal é interesándose de 
verdad, muy de verdad, por la salud de 
V. E.

Todos estos nobles y  levantados senti
mientos los bago propios, rogándole con 
encarecimiento noticias directas.— José 
Contreras.»

«Gobernador a ministro Gobernación.
Madrid.

Conforme se va haciendo pública aquí 
noticia del criminal atentado de que ha 
sido objeto señor Presidente, crece la in
dignación de los granadinos, concurrien
do a este Gobierno personas de todas cia
ses sociales é ideas políticas, para hacer 
presente sus votos por rápido restableci
miento ilustre víctima.

La Comisión provincial ba acordado 
telegrafiar al señor Presidente en tai sen
tido, y lo mismo hacen ios diputados pro
vinciales aquí residentes, ei Alcalde y 
diferentes organismos particulares.

Puedo asegurar a V. E. que el senti- 
limieuto despertado por tal hecho es sin
cero y unánime.

No tendré que reflejarle mi personal 
impresión, conociendo como conoce vue 
cencía mi profunda admiración por el 
eximio jefe.=José Contreras.»

Del Presidente de la Diputación
«Presidente Diputación provincial á 

Presidente Consejo Ministros.
Barcelona.

En nombre Corporación que presido y 
eu el mío propio, protesto con la más sin
cera indignación del criminal é ignomi
nioso alentado de que ha sido victima 
la ilustre persoua de V. E. y ferviente
mente hacemos votos por su rapida me
joría, por ia que de corazón se interesan 
lodos ios pechos hourados de esta ciu
dad.— Díaz Rogés.»

Los empleados del Gobierno
El secretario dei Gobierno civil, don 

Luis F. Junguitu, redactó también uu sen
tido despacho lelégrafico dirigido ai Pre
sidente del Consejo de ministros, protes
tando en nombre de ios empleados y en 
ei suyo propio dei atentado contra el se
ñor Maura.

Telegramas y  visitas
Tan pronto como tuvieron noticia ayer 

tarde los señores Rodriguez Acosta y 
marqués de Díiar del alentado ai ilustre 
jefe dei Gobierno, se apresuraron á ex
presarle su sentimiento por medio de 
afectuosos telegramas.

Ademas visitaron ai Gobernador señor 
Contreras, significándole su sincero pe
sar.

También telegrafiaron al Sr. Maura 
casi todos los amigos políticos con que 
cuenta en Granada.

A l despacho del Gobernador fueron 
concurriendo, duranie ia larde y noche 
de ayer, gran número de políticos de to
das las agrupaciones y  personalidades 
distinguidas de la capital, para hacer 
presente la profunda indignación que les 
ha producido ei infame alentado.

En todas parles no se hablaba de otra 
cosa, revelándose un sentimiento general 
de protesta.

> ' *
♦ *

N o tic iero  G r a n a d in o  se adhiere á ia 
protesta hecha por las autoridades-y Cor
poraciones en nombre de esta población, 
contra el brutal atentado, significando al 
presidente del Consejo su felicitación por 
el satisfactorio desenlace de aquél.

Dirección telegráfica: «Noticiero»I n s t a n t á n e a

D ^ A R I C E S I
El siglo presente se dispone á dejar 

tamañito á su antecesor eu progreso; y 
cuenta, que al pasado; se le llamó con 
justicia el siglo de las luces, pero éste, 
por lo que se vé, no parece nada obscuro. 
Algunos de sus moradores nos deslum
bran con su inventiva siempre fecunda. 
Es lógico y basta humano que al siglo 
X X  se le adicione también un alias. Si 
al pasado se llamó siglo de las luces, ai 
actual bieu puede llamársele siglo de la 
belleza.

No te extrañe lector. Ya no habrá mu
jer fea ni para un remedio; be aquí por 
donde se ba logrado corregir este defecto 
venciendo las injusticias de la naturale
za misma.

Un médico especialista, es autor de 
tan peregrino invento. Será un sencillo 
mortal, un desconocido tai vez para la 
inmensa mayoría de la gente. Para las 
recientemente bellas, un coloso de la cien
cia.

Este Hipócrates asegura, que la belle
za ó la fealdad están precisamente en la 
nariz, y, con ella defectuosa, no puede 
existir rostro hechicero. Y eso es lo que 
corrige ese escultor humano. ¡Lástima es 
que no exista ahora Fernando VII! ¿Pen
sará Sánchez Toca someterse al tratamien
to?

Los chatos están de enhorabuena. Y 
ios narigudos también.

¿Qué mayor placer puede encontrar 
una mujer que ha vivido con una nariz 
corta y se la reemplazan por una griega, 
más ó menos auténtica?

Eí mismo doctor asegura también cu
rar la fetidez del aliento.

¡Es natural! Quitada la causa, desapa
rece ei efecto.

Ignoramos si este superhombre comu
nica algún aroma permanente á la nariz 
reformada. En este caso ei éxito sería 
completo, aunque el detrimento de los per
fumistas sería palpable, porque tendría
mos excelentes aromas gratuitamente.

A  nosotros, más que ei mismo invento, 
nos admira otra cosa: el gran olfato de 
este doctor para conocer á su clienteja.L. Perea.

En Dios y  en mi ánima juro, que me huelgo 
sobremanera de que el primer Consejero respon
sable haya salido cen bien de la criminal ace
chanza, que el odio sectario le ha tendido.

Y  me huelgo por dos razones:
La primera, porque el puñal es un arma que 

me repugna.
El hecho de llevarlo encima, me parece una 

ejecutoria de cobardía.
El usarlo en el cuerpo del prógimo, anéja

seme la mas brutal regresión á ia primitiva bar
barie.

Ei puñal es para mi un instrumento arqueo
lógico.

Debiera figuraren ios museos, como símbolo y 
«pieza de convicción» de los instintos carniceros 
que la civilización ha logrado amputar del alma 
humana....

La segunda razón de mi contento, depende de 
que, puesta la mano sobre el corazón (la viscera 
que lian intentado perforar ai Presidente) y  eri
giéndome en representante Uel Ministerio Fiscal, 
uo creo que don Antonio iniya merecido por 
ahora la pena de muerte, y en tal sentido, elevo 
a deiimtivas mis conclusiones provisionales.

Con no ser escasas las culpas del ilustre ma
llorquín, el «condigno castigo» háy que buscarle 
fuera del terreno jurisdiccional de la crueldad.

Aunque ei trabajo de busca acaso resulte in
necesario.

¡Que mayor castigo que el de sufrir á diario 
esa apmdicitui dei Presidente, que se llama San- 
enez u tierra!

...Bromas aparte, reitero ia expresión de mi 
alegría, por el frustrado éxito de la intentona.

1 felicito al Sr. Maura.
Por haber sacado a lióle ia vida, en el «inter

dicto de recobrar» que la madre tierra presenta
ra, valiéndose de la irreflexión de un adolescente 
desgraciado.

Y porque podra rcfoizar ei Presidente su ya 
valioso caudal de Jrases.

cuando le digan que no tiene pupila, contestara 
seguramente:

—¿Que no? Pues al ojo le debo la vida.....
Los que no entiendan xa presunta fraséenla pre

sidencial, recuerden que el adorno de las casacas 
de los ministros, lo forman dénnosos y abultados 
ojos, bordados «ai realce».

Erre-Ge-Erre.Fenouista, atropellado
Una comisión üe represen tan les de iá 

pi ensa local y üe la de Maund, visito ayer 
ai Gouernaüor civil para entregarle el 
acta Notarial levantada en Motrnpor don 
Antonio Gutierre? Jiménez, a instancia 
de don Miguel Rivera Blanco, Uo üei re
dactor de ¿Vuestro Tiempo don José Rive
ra CoDos.

Ante ei Notario compareció en primer 
término don Eugenio Jiménez Lazorie, 
mamieslauuo que estuvo paseando la no
ciré dei día 7 uel actual Con el señor Ri
vera CoDos, que se separó de él y que lo 
encontró después eu xa calle de Miianesa, 
en el momento en que era maniatado por 
un guaruia municipal, ei cual ie amena
zada de muerte si voivia a escribir en ei 
periódico.

Comparecieron después ante ei Nota
rio Francisco Saucücz Sánchez, Antonio 
Aivarez Muriiio e Ignacio García Fuen
tes, que corroDoraron lo uicño por ei tes
tigo anterior, añadiendo que ei guardia 
que dirigió ías amenazas ue muerte ai 
ar. Rivera tiene ios apellidos de Maido- 
nauo Puerta. o v  .

Las declaraciones prestadas por dichos 
sujetos en ei expediente guüeruativo for
mado por el Sr. Gmntanina, corroboran 
io ínserio en el acia notarial.

Recibió ei Sr. Contreras Garmona á 
ios periodistas con su acosiumnrada ama
bilidad, dándoles a conocer t i  certificado 
en que consta que iian sido suspensos en 
sus cargos, ios guardias que abofetearon 
al br. Rivera.

La entrega dei acta notarial al Gober- 
nauor se hizo, para confirmar ia denun
cia que ai uia siguiente de cometerse ei 
atropello con e’i br. Rivera, formularon 
ios representantes de ia prensa.

— ifl redactor de Nuestro Tiempo, Sr. Ri
vera, ha escrito ai director de E l Defen
sor de Granada, encargándole traslade a 
los demas periodistas ei testimonio de su 
gratitud por las gestiones realizadas para 
oütener el castigo de los autores dei atro
pello, habiéndolo hecho así ei Sr. Seco 
de Lucena.flí0 fi( iA ^ l0 (A l.E 5

Hoy á las dos de la tarde se celebrará 
junta provincial de Instrucción pública 
en el despacho del Sr. Gobernador.

Mañana a la cuatro y media también 
celebrará sesión ei Patronato de la trata 
de blancas en el expresado despacho ofi
cial.

Es esperado en Granada el R. P. Pro
vincial de los franciscanos de Andalucía.

Probablemente llegará hoy á esta ciu
dad.

— Desde ayer se encuentra en Grana
da el Sr. Conde de Benaiúa.

— Hoy es esperado en Granada el ex
ministro de Gracia y  Justicia Sr. Buga
lla!. -  L £ m



DIARIO D E L A  MAÑANA Noticias de última hora N O T I C I E R O  G R A N A D I N O Últimos telegramas DIARIO D E  L A  M AÑANA

Se han expedido licencias de uso de 
armas á los vecinos de Loja, don Dioni
sio, don Bernardo y don Juan Paez Agui
lera.

Ha renunciado su cargo, el Juez mu
nicipal de Velez Málaga, don José Bo
real Marín.
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Se ha ordenado ai dueño de la carrete
ría que existe en la calle de la Almona, 
que retire las maderas que ha dejado en 
la vía pública.

—Se ha significado al jefe de la Guar
dia municipal, que disponga sea condu
cido á las jaulas propiedad del Ayunta
miento, un perro de Rafael Cambil, para 
someterlo á observación.

En la Secretaría del Gobierno civil se 
ha recibido el título de licenciado en Me
dicina, de D. Santiago Casares Bescansa.

Ayer salió para Motril, en cuyo teatro 
Calderón debutará hoy, la Compañía de 
zarzuela de la célebre artista Mis Geral- 
dine. En dicha compañía figuran la tiple 
Srta. Luisa Folgado, y los actores seño
res Molinero, Belver y el granadino Luis 
Martínez.

La temporada promete sor brillante.

Se encuentra restablecido de su enfer
medad, el diputado provincial D. Francis
co Echevarría.

Nos alegramos.

Ayer llegaron al hotel Victoria:
Don Juan Antonio Calvo, don Manuel 

de los Reyes, don Agustín Gil, don Fran
cisco Campos, don Salvador Greches, 
don Eleuterio Castro, Mr. Donom y se
ñora, Mr. Bul Konstem y señora, don 
Pascual Espín, don Luis Caro, don Mi

guel Ortiz y Angulo. Mr. Bieset C. M. y 
don Ramiro Navarro y señora.

Al hotel Alameda:
Don José Sanz y señora, don Clemen

te Martínez y señora, Mr. Alfrer Pelner, 
Mr. J. Gorag, Mr. A. Lacombe, Mr. Se- 
rey, Mr. Deseri Carnes, don Augusto Ca- 
marancha, don Jorge Vives, y don A l
berto Márquez.

Al hotel Navio:
Don José Pacheco, don Emilio Medina 

y señora, don Luis Rico, don Enrique 
Vidal, don Miguel Compani y señora, 
don Francisco Merchol y sobrina, y don 
Ricardo López.

Al hotel París:
Don Antonio Fernández, don Daniel 

Saez, don Juan Muñoz, don Joaquín Váz
quez y Mr. Malandf-bu.

En sufragio del alma de la Sra. D.a En
carnación Arcos, que falleció en Madrid, 
se ha repartido uDa abundante limosna á 
los pobres de la parroquia de San Cecilio, 
donde se celebran hoy funerales por el 
alma de dicha señora.

Jaime Sampcres, herido en la pierna 
izquierda, de tn rdedura de perro.

— Fueron ayer curados en el Hospital 
de San Juan de Dios.

Manuel González González, de fractu 
ra en el brazo dprecbo.

Agustín Ca macho Gómez, herido en 
la cabeza.

Carmen Rodríguez Pelanches, de va
rias contusiones en el cuerpo.

grupo de bolsistas organizó una 
manifestación de protesta.

Diérorise entre otros, varios gri
tos de muera Lerroux.

Maura, acostado 
Madrid, 13.— Aunque el herido 

resistíase tenazmente, en las últi
mas horas de la tarde de ayer, los

aquella Catedral solemnes exequias I sigue su obra diplomática á favor 
por el alma de Doña Isabel II. de la paz, habiéndose realizado ya 

Ofició de pontifical el cardenal importantes negociaciones.
Casañas. — En el caso, poco probable ya,

En los alrededores del templo, de que estalle el conflicto ruso-in- 
apiñábase inmensa muchedumbre, glés, la neutralidad de Dinamarca 
deseosa de ver nuevamente al Mo-1 está asegurada en absoluto, 
narca.

Detenciones
Madrid, 13.— La policía ha prac-

Se encuentra en Granada, el banquero 
jal de la ciudad de Baza, D. José M.“ de 
la Serrana.

— Han regresado á Granada, el conce- 
D. Enrique Vidal y el diputado provin
cial D. Antonio Moreno Pérez.

José Melendez. de una herida contusa médicos obligáronle á acostarse, 
en la frente. | A l  com enzar la noche, sentía el

La interesante revista La Alhambra. I \  lM.au^  USerOS dolores en la  re ‘ 
que dirije nuestro querido amigo don §JÓn nerida.
Francisco de Paula Valladar, ha reanu
dado su publicación.

El número 145 corresponde á los me-. . , , - .
ses de enero, febrero y marzo, tiene do- ticado algunas detenciones, que su- 
ble número de páginas que el ordinario pónense relacionadas con el aten- 
y deja al corriente la publicación. tado.

El sumario comprende los siguientes Rumol. desmentido 
trabajos:

E l Centenario de D . Qnijote, El doctor Madrid, 13. Es inexacto el ru- 
Thebussem.— E l crepúsculo, Cándida i_,ó- mor que ha circulado esta noche, 
pezVenegas.— E l mantón de Manila, Sal- según el cual, el agresor había 
vador Rueda. Intimidades del teatro, | muerto, á consecuencias de un ga-

La casa rifada por el gremio de alba
ñiles, ha tocado al obrero malagueño Eva
risto Schlucider, que llevaba el número 
23.593.

Ayer fueron curados en la Gasa de So
corro Concepción Consuegra, herida en 
la ceja izquierda.

Carmen Bailón de una herida en la ca
ra palmar de la mano derecha.

T. Bretón.—Los castillos feudales, Joaquín 
Vilaplana.— Lance de caza, Luis de An
tón del Olmet.— Documentos y noticias de 
Granada -  Tarjetas postales de Granada, 
Antonio J. Afán de Ribera.— E l copo, Jo 
sé María Parra.— La reina loca, J. M. Vi

rrotazo de la policía.
Alocución

Madrid, 13.— El cierre de tien
das que hoy verifiearáse, y del que

in
de
P-
ue
tro
in-

e-
sy
J8-
¡ca
al-
!5;
50
>y

lea

¿Información telegrá fica

-X

AGENCIA
UN ATENTADO

contra el señor Maura 
Noticias oficiales

Madrid, 12.— En el ministerio 
de la Gobernación han comunica
do á los periodistas la noticia de 
haber sido objeto de un atentado 
ei presidente del Consejo de minis
tros.

Según los informes oficiales, vol
viendo el señor Maura en coche 
abierto de cumplir un encargo de 
tí. M. acercóse á él un individuo, 
que, después de saludarle, le asestó 
una puñalada con un arma que lle
vaba oculta.

El golpe lo recibió el Presidente 
en el pecho, sexto espacio inter
costal.

Los bordados de la casada del 
uniforme embotaron el arma.

El criminal llevaba ésta oculta 
en un pañuelo negro.

Aunque el golpe fué tremendo, 
la herida recibida por el Preridente 
es leve, como lo prueba ei hecho dé 
que él mismo haya comunicado á 
ios ministros la noticia, valiéndose 
del teléfono, y antes de que le fuera 
practicada la primera cura.

Hasta aquí, los informes prime
ros de Gobernación.

Telegramas de prensa
Madrid 12.— Con bastante retra

so, debido a la rigurosa censura 
que se ejerce, se ha recibido en es
ta Agencia un telegrama de Bar
celona.

No difiere esencialmente del des
pacho oficial, cuyo texto comuni- 
quéles.

Añade el detalle, de que el asesi
no gritó ¡viva la anarquía!, ai ases
tar el golpe.

Confirma la levedad de la fierida.
Informando á la Reina

Madrid, 12.— De dar cuenta á la 
Reina madre dei atentado contra ei 
Sr. Maura, encargáronse ios minis
tros tíres. Sánchez de Toca y Ro
dríguez Sampedro, que marcharon 
á Palacio, tan pronto como se reci 
bieron ios primeros informes.

El agresor
Madrid, 13.— El anarquista, agre

sor dei Sr. Maura, es un joven de 
19 años, llamado Joaquín Miquel 
Artao.

Serenidad de Maura
Madrid, 12.— El puñal quedu 

clavado en ei centro dei pecho, so
bre el sexto espacio intercostal, em
botada la hoja en ios bordados me
tálicos de la casaca.

El mismo tir. Maura se lo arran
có, tirándolo después bajo el asien
to dei carruaje.
Comunicándose con los mi

nistros
Madrid, 12.— El Presidente no 

guarda cama.
Sentado en su sillón, comunica 

constantemente con los ministros,

MENCHBTA
que, desde las tres de la tarde, há- 
llanse reunidos en Consejo.
Animación en los circuios
Madrid, 12.— Los círculos políti- 

ticos hállanse animadísimos.
Las gentes van de uno á otro, 

buscando noticias.
El momento de la agresión  

Madrid 12.— S. M. el Rey y el 
señor Maura habían estado visitan
do las cocinas económicas para obre
ros.

Al regresar el Presidente á la 
Diputación, después de haber de
jado á don Alfonso en la Capita
nía general, fué cuando se llevó á 
efecto la agresión.

La primera cura 
Madrid, 12.— El señor Maura ha 

soportado con gran serenidad la 
cura.

La herida, según ya telegrafié, 
es leve.

El estado general del herido es 
inmejorable.

Declaración del agresor
Madrid, 12.— Lo único impor

tante de la declaración prestada 
por él agresor es que carece de 
cómplices, manifestación que ha re
petido varias veces.

En Gobernación 
Madrid, 12.— La subsecretaría 

del ministerio de la Gobernación 
parece hoy un jubileo.

Todos los políticos acuden á ad
quirir noticias.

Desfilaron por aquella oficina, 
tan pronto como se supo en Ma
drid la noticia del atentado, los se
ñores Moret, Villaverde, Rodrigá- 
ñez, hijos de Monteros Ríos y otros 
muchos.

Todos se interesaban y hacían 
votos por la salud del herido.

Oousejo de ministros
Madrid 12.— Aunque los minis

tros se reunieron en Consejo, su 
labor redújose á recibir noticias de 
Barcelona referentes al atentado, y 
á cambiar impresiones.

El Consejo interrumpíase con 
frecuencia, para facilitar noticias á 
los personajes conspicuos que acu
dían á Gobernación.
Telegram as á los goberna

dores
Madrid, 12.— El ministro de la 

Gobernación ha enviado á todos 
los gobernadores un telegrama cir
cular, dándoles cuenta de la agre
sión.

No difiere, ni en el fondo ni en 
los detalles, de los informes de ori
gen particular.

La Reina
Madrid, 12.— S. M. la Reina ma

dre se afectó enormemente, al re
cibir las primeras noticias del aten
tado.

Poco después, envió á Goberna
ción al señor marqués de Mina, 
con encargo de ampliar los infor
mes.

llasclaras.— Primavera granadina, Fran- Ya ês di cuenta, es consecuencia 
cisco Luis Hidalgo.—Jardines de España, de una alocución, firm ada por im- 
Santiago Rusiñol.— E l maestro Victoria, portantes personalidades, en la  que 
9 a.“ doBellaigne. — Centenario d e l s a \ ^  aconseja al com ercio adopte en
bel la Católica, Francisco de Paula Valla-I ~ . An "r,,, ,  , i • j- __
bor.-N o tas  bibliográficas, Rodrigo de ^ f ia l  de protesta el indicado proce- 
Acuña y V .— Crónica granadina, V .— Ad- oimiento.

La prensa
Madrid, 13.— Toda la prensa bar

celonesa, sin distinción de matices, 
condena el atentado.

Coincidencia
Madrid, 13.—-La gente recuerda 

y comenta el hecho de que el perió 
dico republicano «La Publicidad 
haya publicado anteayer un artícu
lo del señor Blasco Ibáñez, en que

vertencias.
Grabados.— Capilla Real de Granada y 

Ecce homo.
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FONDOS PÚBLICO S

MADRID
4 por 100 perpetuo interior

Día II

Fin corriente................................. 76 70 76 85
Fin próximo................................. 00 00 00 00

Al contado
Serie F de 60.000 ptas. nominales. 76 66 76 80

» E de 26.000 » > 76 66 76 86
» D de 12.600 > » 76 70 76 90
> C de 6.000 > » 75 90 76 00
» B de 2.500 > » 76 90 76 00
» A de 600 » » 76 90 76 10
> G y H de 100 y 200 nominales 76 90 76 00

En diferentes series..................... 76 90 76 10
5 por 100 amortlzable

Serie F  de 60.000 ptas. nominales 96 66 96 66
> E de 25.000 » » 96 60 96 70
» D de 12.600 » » 96 65 96 70
> C de 6.000 > > 96 65 96 80
» B de 2.600 » » 96 70 96 80
» A de 600 » > 96 70 96 86

En diferentes series..................... 96 70 96 76
Fin corriente................................. 00 00 00 00
Fin próximo.................................. 00 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 101 00 101 00

» > al 4 por 100. 101 10 101 10
-.cciones del Banco de España . 476 00 476 00
Id. de la Compañía A . de Tabacos 429 00 430 60
Id. del Banco Hispanoamericano.. 000 00 106 00
Sociedad General Azucarera espa.

ñola. Acciones ordinarias. . . . 000 00 000 00
Id., id. preferentes.................. ... 000 OC 000 00
Id., id. obligaciones.................. ... 000 OC000 00

PARIS
4 por 100 exterior español . . . 83 9C 34 66
3 por 100 francés........................ 98 4Í 97 82

CAMBIOS
París á la vista: Francos............... 38 11 38 60
Londres > Libras esterlinas. 34 8É 34 80

Día 12

La familia de Maura ., . ,
Madrid, 12.- E l  domicilio parti- este S“  CreenCia de que
i j  i c i  \ r  i - i  - • I n r p c i n p n r . o  n a I l l o n s m n  « n f i  m a r i n o

cuíar del or. M aura ha sido visita-
dísimo durante todo el día.

La familia del Presidente, pasó 
un horrible rato de angustia, desde 
la noticia primera, hasta que se tu
vo conocimiento de la escasa im
portancia de la herida.

El Sr. Salmerón 
Madrid, 12.— D. Nicolás Salme

rón, visitó á última hora á la fami
lia del Sr. Maura, interesándose vi
vamente por el estado del herido.

presidente del Consejo «no moriría 
en la cama» siendo un candidato á 
perecer á manos de un Angiolillo. 
El estado de Maura.—Ulti

mas noticias.
Madrid, 13.— Los médicos que 

han visitado al señor Maura, á la 
una de la madrugada, le han en
contrado bastante bien.

Un despacho oficial de las dos y 
cuarto, dice que el Presidente no 
tiene fiebre, y que, dentro de bre
ves días, encontraráse en disposi
ción de seguir al Rey en sus via-

Un Te-Deum
Madrid, 13.— Hoy celebraráse un

La prensa de la noche
Madrid, 12.— A  pesar de ser co-|jes. 

nocidos del público casi todos los 
detalles del atentado, gracias á los
extraordinarios que esta tarde pu-|sol;m ;e le -D e u i7 en7 ¿dórdeira" 
bhcaronse la gente arrebata de haber sa|ido el g r Maura
manos de los vendedores los peno- casi i|es0 de ja agresión.
dieos de ia noche, leyéndolos con ______
avidez manifiesta. LOS VIAJES DEL REY

Todos los periódicos censuran el L a  escuadra italiana 
atentado. Madrid, 12.— La escuadra italia-

¿EE agresor, muerto = L a , surta en el pueblo de Barcelona, 
Madrid. 12.— Corre con gran in- despediráse mañana, saliendo con 

sistencia el rumor de que el autor ella hasta hasta alta mar el «Gi- 
del atentado, Joaquín Miquel, ha raída, 
muerto, á consecuencia de uno de Compras del Rey 
los garrotazos que recibió, al ser Madr¡d 12  _ g  M. ha encarga. 
preso por la policía. do . sug ’servidores la compraSde

Otra ia censura varios éfectos en las fábricas y  tien- 
Madrid, 12.— Han sido suspendí- das que ha visitado, 

das nuevamente las conferencias Regalo á 0. Alfonso
telefónicas con Barcelona. Madrid, 12 .-U n  obrero ha re-

La censara funciona con extra0r-|galadoá ¿  . Alfons0  una artística
dinario rigor.

Estas medidas causan gran ex- 
trañeza, y hacen que cunda ia alar
ma.
Antecedentes del agresor

Madrid, 13.— El agresor es hijo 
de una antigua sirviente que casó 
con un barbero, teniendo dos hijos: 
Rosa y Joaquín.

A l morir el padre, ingresaron 
ambos en un asilo.

Joaquín aprendió en él el oficio 
de tallista, trasladándose á Madrid 
á ejercerlo, y adquiriendo en la 
Corte una pulmonía, que le obligó 
regresar á Barcelona.

Cuestión de fuero
Madrid, 13.— Aunque en con

creto nada sábese aun, se cree que 
el Miguel será juzgado por el fuero 
de guerra, con arreglo á recientes 
disposiciones, relacionadas con la 
represión del anarquismo.

Capítulo de protestas
Madrid, 13.— Hoy habrá cierre 

general de comercios, en señal de 
protesta contra el atentado.

— En la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento, el alcalde D. Gui
llermo Boladeres, el primer tenien
te de Alcalde D. Eusebio Coromi- 
nas (republicano) y representantes 
de todas las minorías protestaron 
contra el atentado, acordando que 
conste en el acta el sentimiento de 
la Corporación.

— Frente á la Diputación, un

—La situación de la Corea es 
gravísima, sobre todo, desde el 
punto de vista económico.
_______________________ en  cR etaf iY U N T A fllE f lT O

Se reunió ayer la Comisión municipal 
[de fiestas, bajo la presidencia del señor 
Diez de Ribera y con asistencia de los 
señores Romo, Rico, Goazález Alba y 

1 Nieva.
Se acordó:
Conceder para el concurso de bandas 

| de música provinciales que se ha de ce
lebrar en las fiestas del Corpus, un pre- 

| mió de 1.000 pesetas, otro de 500, dos de 
250 y uno de 100. y que se solicite de la 
Diputación provincial, que subvencione 
estos premios con 500 pesetas.

Que formen parte del jurado de este 
concurso, como Presidente el Sr. Diez de 
Ribera y como vocales, el músico mayor 
de la banda del regimiento de Córdoba, 
Sr. Vico, don Celestino Vila, don Cán
dido Orense, don Bernabé Ruiz, don Emi
lio Vidal y don Antonio Segura.

La obra de concurso será la serenata 
andaluza de Derroig. que vende la casa 
editorial Ervite, de San Sebastián.

Aprobar los proyectos de iluminacio
nes siguientes:

Se colocarán doce arcos volláicos en 
el paseo de la Bomba.

Seis en los jardines del Genil.
Doce en los laterales del paseo del Sa

lón.
Ciento cincuenta luces entre las hojas 

de los árboles de este último paseo.
Once grandes arcos y sesenta guirnal

das en el mismo.
Trescientas luces en el monumento de

NOTICIAS GENERALES 
Vadillo y los estudiantes 

madrileños
Madrid, 12.— Al salir de cátedra 

el marqués del Vadillo, un grupo Colón.
numeroso de estudiantes repitió las | ‘* *

Doce grupos en la Acera del Casino. 
Doce arcos en el Palacio de Carlos V, 

de la Alhambra.
Guirnaldas de celuloide y grupos de 

luces eu la Plaza de Bibarrambla.
Mil quinientas cuarenta luces en la ca

lle de Reyes Católicos, distribuidas en 
palmas y grupos.

Un arco con columnas salomónicas y

manifestaciones de desagrado de 
los pasados días, silbando al citado 
catedrático.
Los estudiantes salmanti

nos.—Solemnes funera
les.
Madrid, 12.— En Salamanca se 

han celebrado selemnes funerales
por el alma de los estudiantes muer-1una estrella giratoria, á la entrada del
U o a] d i* dn<? Hp  A hril Hp I nasa - Paseo de la Carrera de Genil.tos ei aia aos ae ADni aei pasa Estas illirainaciones lucirán los dos
do año, en los disturbios de triste I ¿£33 que permanecerá el Rey en Grana-
recordación. da, y cinco noches durante las fiestas del

El elemento escolar costeó la so- Corpus.
lemnidad religiosa. ,E1 imP°rle de los presupuestos presen-

Una manifestación imponente, j ^ sor la comPanía Lebón’ es de25500
en la que figuraban representado- P Dispuso la Comisión, que dicha com-
nes de todas las clases sociales, di- dañía explique al detalle los presupues-
rigióse al cementerio, depositando tos.
coronas sobre las tumbas de los es- L Se calcula, que los gastos generales de 
tediantes muertos. Ilas fiestas’ ascanderan a 48-000 Peseta_s2

En señal de duelo, cerráronse to
dos los establecimientos de la ca
pital.

relojera.
tí. M. aceptó, agradecido, el ob

sequio.
Apadrinando á una niña
Madrid, 12.— D. Alfonso, se ha 

brindado á ser padrino en el bauti
zo de una niña, hija del Goberna 
dor civil, señor González Rotwos.

A Tarragona
Madrid, 13.— Hoy saldrá el Rey 

con direción á Tarragona, acompa
ñado del ministro de la Guerra, y 
quedándose el Sr. Maura al cuidado 
del doctor Cardenal.
Obreros, pidiendo audien

cia
Madrid, 13.—Ha visitado al Go

bernador civil de Barcelona una 
comisión de obreros, para pedirle 
que solicitara del Rey una audien
cia, en la que rogarán á tí. M. que 
interponga su influencia con las 
autoridades y personas influyentes, 
para que ellos obtengan trabajo.

Manifestación
Madrid, 13.— Ayer se han pre

sentado en las Ramblas, recorrién
dolas en toda su extensión, 4.000 
obreros sin trabajo.

-La actitud de los manifestantes 
era completamente pacífica.

DONA ISABEL II
Funerales en Barcelona
Madrid, 11.— Telegrafían de Bar

celona que se han celebrado en

¡ siendo la cantidad presupuestada, de 55 
mil.

Se acordó, además, que para la velada 
en la plaza de Bibarrambla, se instalen 

La manifestación fué presidida I eanla “ is“ a Ls palmas que existen en la

por el Sr. Cárceles en representa- 08 Quedese- S i e n  caro°cas al adornar di- 
cion de las familias de los muertos, cha plaza.
y el Sr. Elorza, en la de los estu- Que la exposición de Bellas Artes y 
diantes republicanos de Madrid. Artes industriales, sea instalada en una

eri de las casas de la Gran Vía, y que se
El c o n s e jo  a e  n o y  C0DSjgne cantidad para la adquisición de

Madrid, 12.— Aparte lo relacio- cuadros, 
nado con la agresión al Sr. Maura, . Que ei presupuesto de 3.000 pesetas 
el Consejo de hoy ha carecido de Para Premios á los niños, se invierta ín-
■ , > ó J tegro en trajes que se les entregaran,
ínteres.  ̂ Conceder un objeto de arte á la socie-

Ningun acuerdo concreto se to- dad «Tiro Nacional», 
mó respecto á  los viajes del Rey. Interesar de la junta de Damas de Ho- 

Depende lo que en lo sucesivo ñor y Mérito, que coadyuve al mayor es 
se acuerde, del curso que siga la I plondor de las fiestas, bien 

cicatrización de la herida recibida

instalando la 
en la forma querifa de Beneficencia, ó 

crea más oportuna.
Aceptar la proposición del Real Cen

tro filarmónico de Córdoba, para dar tres 
conciertos en el palacio de Carlos V, abo
nando el Ayuntamiento 500 pesetas. For
man el Centro filarmónico 32 profesores 
músicos y una masa coral, compuesta de 
60 individuos. Los 92 que constituyen el 
total son alumnos de la escuela de Artes- 
Industriales de Córdoba.

Se habló de la conveniencia de cele
brar un «Coso blanco» en la Puerta Real 
y calle de Reyes Católicos, no llegandoá 
adoptar acuerdo definitivo.

---------  ■ -  — ---------------------— — ----------- ---------

MERCADOS
P rec io s  d e l^ 2 j ie aA b r il^ ¡e l9 0 4 .  

S E V I L L A

por el Presidente.
En el Español.— Beneficio

de María Guerrero.
Madrid, 13.— Esta noche ha ce

lebrado su beneficio en el teatro 
Español, la eminente actriz doña 
María- Guerrero.

La función resultó brillante.
Los admiradores de la genial ar 

tista, hicieron en su obsequio un 
verdadero derroche de flores y re
galos.

Se estrenó una obra, titulada 
«Porque sí», original de D. Manuel 
Linares Rivas y Astray, que fué 
muy aplaudida.

Autor y actores, salieron multi
tud de veces, al palco escénico, á re
cibir las ovaciones de la concurren
cia.

La esposa martirizada
Madrid, 12.— En la segunda se

sión de la vista de la causa, segui
da al individuo atormentador de su 
esposa, la prueba testifical resultó 
desfavorable para el acusado.

Leyóse una declaración de una 
hija del matrimonio (ya fallecida) 
en la que aquélla acusa resuelta y 
concretamente á su padre.

RUSOS Y JAPONESES 
Varias noticias

Madrid 12.— Dicen de París, que ___
el Rey Eduardo de Inglaterra pro-1 Yeros'. . . .  i . ! . i soá 52

Alverjones................... . . 61 á 52 fanega.
Cebada del país . . . . . 31 á 32 >
Idem extremeña . . . . . 30 á 31 y
Escafia........................... . . 29 á 30 y
Garbanzos gordos. . . . . 120 á 128 y
Idem regulares. . . . y
Idem medianos. . . . . . 90 á 100 y
G u ija s ........................ 41 y
Habas tanagonas. . . . . 62 á 54 y
Idem mazaganas . . . . . 43 á 47 y
Idem chicas................... 53 y
Harina Drimera. . . . 22 arroba.
Idem segunda . . . . . . 19 ¿ 20 y
Idem tercera.................. 14 y
M a íz ............................. . . 42 á 46 fanega.
Trigos cerrados. . . . . . 50 á 64 y
Yeros............................. . . 42 á 43 y

arroba.
M ÁJL.A G A

Idem ............................. . . S6 y
G H A N .A J 3 A

Idem en la Caleta. . . . . 35 >
Turbios en ídem . . . . . 00 y
Aceite en San Sebastián. . . 36 y
Trigos en la Albóndiga . . . 46 á 52 fanega.
Cebada ........................ . . 88 á 40 y
Habas............................ 54 y
Mpfr. . . . . . . . . . 52 á 56 y
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Día 12 de A bril de 1904

Horas Termó
metro

Baró-
meiro Viento Estado del cielo

A las g 
A las i5

*7'5 
a i ‘o

700*99
700*34

O.S.O 
N. O.

Cubierto.
Cubierto.

E n  la s  2 4  horas
Temperatura máxima al sol, 22‘0.— Idem má

xima á la sombra, 21'0.—Idem mínima cubierto, 
12'6.—Idem mínima descubierto,. 8‘2.—Lluvias, 
0‘0.—Evaporación, 7‘42 milímetros.

PRESIONES BAROMÉTRICAS
; M e s  de A b r i l  1904

Días

m

726

716

705 -

695

686

8 9 m.

725

715

705

696

686
Lá raya de la izquierda de cada casilla corres

ponde á la observación hecha á las 9 horas; la 
otra áJa de las 16.

CV

Cultos para  hoy
Santos del día 13.—San Hermenegildo, már

tir; San Justino, filósofo y  mártir, y  Santos Má
ximo y Quintiliana, mártires.

Liturgia.—La misa y  oficio divino son de San 
Hermenegildo, con rito doble y color encarnado. 
Los Himnos de las horas mayores son propios.

Jubileo.—Perpetuo en la Capilla dé los .Re
yes Católicos.

Idem de 40 horas.—En la Iglesia de San Gil, á 
devoción de D.a Concepción Martín. Montijano. 
Se manifiesta á las siete y se oculta á las seis y 
media.

Idem concedido.— En-la iglesia de PP. Capu
chinos (Triunfo), á devoción de D. Emilio José 
Villanueva y  señora.

Rosario.— En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso, San José y  Sagrario á las ocho de la 
mañana. En las demás iglesias al toque de 
oraciones.

Micas.cantadas.—En la Catedral, Capilla Real, 
Padres Capuchinos y  San Gil, á las nueve.

Misas rezadas de punto.— En la Catedral, á las 
ochó y  ocho v media; en la Capilla Real á las ocho 
y cuarto.— En las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa de 
media en media hora, desde las -seis á las diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora desde 
las seis á las once. Hay misa á las doce en San 
Justo, Ntra. Sra. de les Angustias, Sta, María 
Magdalena, San Gil y  San Juan de Dios.

Novena.— A San Expedito en ¡as Capuchinas 
á las cinco de !a tarde y predica D. Enrique Ló
pez Aguilar.

Idem.— A la Divina Pastora en los P. P. Capu
chinos á las cinco y media y predica el R. P. Luis 
de Aranjuez.

Idem.— A San Francisco de Paula en San Pe
dro y predica D. Francisco de Paula Castillo 
Arcas. ,

Idem.—A Ntra. Sra. del Sagrado Corazón de 
Jesús en la Iglesia del Monasterio deS. Bernardo 
á las seis de la tarde y predica el R.P. Pablo, Su
perior de la Residencia.

Indulgencia plenaria.—Se puede ganar hasta 
la puesta del sol de este día visitando la iglesia 
del Monasterio de Sta. Paula con las condiciones 
expuestas en esta sección el día de ayer.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora 
de los Remedios, en San Antón.SECCION JU D IC IA L

S eñ a la m ie n to s  p a ra  h o y
Sala de lo civii.—Juzgado de Martos: D. Pedro 

del Mora! Evaristo con la sociedad <EIectra> in
dustrial española, interdicto. Abogados, señores 
S. Reina y Martos; procuradores, Sres. Montilla 
y Gómez; secretario, Sr. Serna.

Sala de lo criminal.—Sección primera.—Loja: 
contra Francisco Jiménez García, por hurto. Abo
gado, Sr. García; procurador, Sr. Castilla; secre
tario, Sr. Alonso.

Montefrío: contra Francisco García Santaélla, 
por lesiones. Abogado, Sr. Navarro Cazorla; pro
curador, Sr. Castilla; secretario, Sr. Alonso.

Montefrío: eóntra Antonio Quintanilla Esteban, 
por lesiones. Abogado, Sr. M. Pareja: procurador, 
Sr Herrera; secretario, Sr. Alonso.

Orgiva.—contra Agustín Hidalgo Vílchez, por 
disparo de arma de fuego. Abogado, Sr. Angulo; 
procurador, Sr. Casado; secretario, Sr. Alonso.

Sección segunda.—Iznalloz: á instancia de don 
Adrián Bolívar Molina, contra Santiago Mota, 
por prevaricación. Abogados, Sres. Moscoso, An
gulo y Moraleda; procurador, Sr. Andrade; secre
tario, Sr. Millet.

Iznalloz: contra Indalecio López Molina, por 
lesiones. Abogado, Sr. Jorez; procurador, Sr. Pe- 
drinaci; secretario, Sr. Millet.

Guadix: contra Marcelo Jiménez, por lesiones. 
Abogado. Sr. Caballero; procurador, Sr. Castilla; 
secretario, Sr. Millet.

Salvador: contra Francisco Sáez López, por 
hurto. Abogado, Sr. García; procurador, Sr. An
drade; secretario, Sr. Valverde.

Salvador: contra Antonio García Fernández, 
por lesiones. Abogado, Sr. Páramo; procurador, 
Sr. Olóriz: secretario, señor Valverde.

Salvador: contra Manuel Huete Réjoy, por le
siones. abogado. Sr. Núñez; procurador, Sr. Cas
tilla: secretario, Sr. Valverde.

Salvador: contra José Ruiz Sierra, por lesiones. 
Abogado, Sr. Núñez; procurador, Sr. Casares; 
secretario, Sr. Valverde.

Sección tercera.— IJgigar: contra Rafael Alonso 
Contreras, por tentativa de violación. Abogado, 
Sr. Notario; procurador, Sr. Castilla; secretario, 
Sr. Serra.

P le ito s  y  cau sas

Ayer se recibieron en esta Audiencia 
las siguientes:
■ Juzgado de Andújar: D. Antonio Loza
no Lara y D. Francisco Ordóñez, Lara, 
pobreza.

Campillo: contra Juan Bautista García 
Molina, por lesiones.

Sagrario: contra Antonio Barranco Gó
mez, por violación.

Huéscar: contra José Ruiz, por hurto.
**  *

El juez instructor militar del regimíen 
to cazadores de caballería de Vitoria, 
iuteresa la captura del soldado desertor 
del misino Eugenio Richard Pino.NOTAS M ILIT A R ES

La alimentación del soldado
Siguiendo esta pequeña información, 

varaos á indicar, aunque brevemente, 
cómo se atiende al soldado en el imperio 
británico, ya que goza el de este país de 
la opinión general de ser descontentadizo 
en cuanto á alimentos.

En tiempo de paz, corresponde á cada 
soldado una libra de pan y doce onzas de 
carne, elevándose esta última cantidad á 
una libra en el exterior, teniéndola asi
mismo durante ejercicios ó maniobras; 
y como detalle curioso merece anotarse 
el de que fuera de la metrópoli, se da 
también la expresada ración á las muje
res de los soldados y uu cuarto de ración 
por cada hijo.

Para el resto de las viandas que han 
de componer el rancho, asigna el Estado 
tres peniques diarios (unostreintacénti- 
raos).

Las comidas son tres, . confeccionadas 
para todos. El desayuno se compone de 
íé con pan y manteca y á veces tocino; la 
comida, que se toma al medio día, com
puesta de carne y judias y otros vegeta 
les, y la cena consistente en té. con pan ú 
otra masa análoga.

La ración de campaña se compone: de 
una libra de carne fresca ó en conserva, 
media libra de-pan, una libra de galleta 
ó una de harina. 1|6 de té, 1|3 de onza 
de café, dos onzas de azúen'-, media onza 
de sal. doce gramos de pimienta y media 
libra de vegetales.

A lodos estos artículos se añade gene
ralmente medio cuarterón de tabaco.

Claro está que en las colonias se suje
tan estos artículos á las condiciones pro
pias del pais, cambiando los que no se 
produzcan por otros semejantes en con
diciones.

La ración del soldado también se varía 
ó transforma con arreglo á las estaciones.

Al rebajado de rancho se le da en com 
pensación una’canlidad en metálico, equi
valente al valor de la carne y pan que le 
corresponde.

La ración del caballo de guerra inglés, 
en tiempo de paz, consiste: en diez libras 
de cebada ó avena, doce de heno y ocho 
de paja, pudiéndose llegaren campaña á 
dar al ganado hasta diez y ocbo libras de 
cebada y veinte de heno.

R E G I S T R O  C I V I L

En los juzgados municipales de esta 
capital se registraron ayer las siguientes 
inscripciones:

Juzgado del Campillo.—Han fallecido: 
Miguel Sánchez Fíala, párvulo. Naci
mientos, 2.

Juzgado del Sagrario.— Han fallecido: 
Aniceto Montero Aranda. Nacimientos, 1.COMISIÓN MIXTA

En la sesión que celebró ayer la Comi
sión mixta de reclutamiento, continuó el 
examen de expedientes de quintas, adop
tándose los siguientes acuerdos:

Acequias
Reemplazo de 1905. —  Fermín Rodrí

guez Carmona, exento.

Albúñuelas
Reemplazo de 1904.— Antonio Romero 

Linares, se le conceden 8 días para com
pletar el expediente; José Linares Jimé
nez, exento; Antonio José Ubeda García, 
ídem; Manuel Castillo Jiménez, exento; 
Antonio Ruiz Chaves, pasa á observación; 
Francisco Ubeda Alcalde, se le conceden 
8 días para que complete el expediente; 
Antonio Moreno Moreno, exento; Salvador 
Guerrero Garnica, ídem; Antonio Moreno 
Guerrero, á observación; Antonio Cas
tillo García, ídem.

Reemplazo de 1905— J uan Guerrero Na
varro, exento; José Castillo Quesada, 
ídem; Antonio Jiménez Alvarez, ídem.

Reemplazo de 1902.— José Chaves Pa
redes, exento; José Jiménez Castillo", sol
dado; José Castillo Redondo, exento; José 
Ortega Moreno. ídem; Antonio Navarro 
Barranco, -exento.

Reemplazo de 1901—José Palma Ba
rranco, exento; José Linares Castillo, 
ídemj'Nicolás Jiménez Paima, ídem; An
tonio Alvarez Castillo, ídem; Emilio Gar
cía Martín, ídem; Evaristo Castillo, ídem; 
Manuel Paredes López, ídem.

Bayacas
Reemplazo de 1901.—José Sánchez d i

ván tos, exento.
Reemplazo de 1902.— Ramón Hidalgo 

Fernández, exento.
Reemplazo de 1901. —  Manuel Viana 

Martínez, exento.

Béznar
Reemplazo de 1904.— Mariano Gálvez 

Atienza, soldado; Francisco Pedrosa Gi- 
jón, exento; Manuel Chaves Robles, pen
diente; Manuel Chaves Martín, exento; 
José Tapia Vizcaíno, para observación; 
Juan Antonio Puertas Robles, soldado; 
José Morillas Ríos, excluido total.'

Reemplazo de 1905.— Pedro Garbi del 
Río, soldado; Juan Antonio R íos Garbi, 
exento.

Reemplazo de 1902.— Rafael López Gi 
jón, exento.

Reemplazo de 1901.—Juan Puertas Ro
bles, excluido total.

Gáñai?»
Reemplazo de 1904.— José Domínguez, 

exento; Antonio Sánchez Martin, ídem; 
Hilario Moya Gutiérrez, pendiente; José 
Pérez Padial, exento.

Reemplazo de 1905.— José Mauzo Víl
chez, exento; José María Martín Funes, 
exento; EduardoFernáudezReyes, exento

Reemplazo de 1902.— Enrique Martín 
Torres, exento; Francisco Pérez Fernán 
dez. ídem.

Reemplazo de 1901.— Alejandro Alva
rez Moya, idem; Fernando Alvarez Pé
rez, exento; Antonio Moya Pérez, ídem.

O rgiva
Reemplazo de 1902— José Terrón, ex 

cluído total; Francisco López Pino, exen
to; Manuel Rodríguez Gómez, prófugo; 
Gabriel Correa González, exento; Fran
cisco Castillo Funes, exento; Antonio Me- 
gías García, ídem; Francisco Cama Mar
tín, prófugo; Juan Pedro Vílchez Vílchez. 
pasa á observación el padre; Ramón To
va! Martínez, exento; Francisco Morillas 
Terrón, exento; Manuel Vílchez Blanco, 
exento; Diego Díaz Pérez, ídem; Ramón 
López Fernández, prófugo; Francisco Oli- 
vencia Castillo, exento; Manuel Pérez 
Sánchez, excluido total; Francisco Fer
nández Martín, ídem; Manuel Braojns Es- 
lévez, exento; José Sánchez Bueno, ex
cluido; Pedro Fernández Díaz, prófugo; 
Vicente Alvarez Vílchez, exento; Grego
rio Martúi Pérez, pasa á observación; Ma 
ximiiiano Gómez Aranda, exento; Miguel 
Gómez Martín, prófugo; Fernando Gon 
zález Ortega, exento; Ramón Pérez Jimé
nez, ídem; Manuel Martín Carmona, exen
to; Salvador Márquez Piuo, idem; Fran
cisco Blancas Orellana, ídem; Victoriano 
Poyatos González, soldado; José López 
Arenas, prófugo; José María Pérez Ba 
rrios, pendiente; Francisco Gutiérrez Ja- 
raba. excluido total.

Reemplazo de 1905.— José Sánchez 
Sánchez, exento; José Martín Díaz, ídem; 
José Vílchez Martínez, ídem; Andrés Vi- 
gil Gálvez, ídem: Francisco Torra Iva Yá- 
ñez, soldado; Mariano Roldát Martín, 
exento; Manuel Sánchez Ruldán, ídem; 
Francisco Martínez Ponce, pendiente; 
Francisco Rodríguez Pérez, ídem; Fran
cisco Vílchez Jiménez, exento.

Reemplazo de 1092.— Agustín García 
Barranco, exento; Francisco Cuerno 
López, idem; José Marfil Funes, id ¡M a 
nuel Alcalde Coca, idem; Ramón Martín 
Martín, idem; Francisco Carranza, idem; 
Francisco López Bueno. ídem; José Ro 
mero Rivas, ídem: José Rodríguez Rome
ro, idem; Francisco Díaz Blasco, soldado.

Reemplazo de 1901.— Pedro Fuentes 
Vigil, excluido total; José González Ló 
pez, exento; José García Jiménez, idem; 
José Alvarez Pérez, idem; Rafael Martín 
Marfil, idem; Pablo López Amal. ídem; 
Pedro Caslejón Oliveros. ídem; Victoria 
no Osorío López, idem.

A propuesta del Sr. López de Sagredo, 
se acordó conceder un voto -de gracia a! 
secretario de este último ayuntamiento, 
por lo bien formados que ha presentado 
los expedientes, lanío más cuanto que en 
años anteriores se han notado muchas 
deficiencias en ellos.

Así se hizo constar en acta.

681 701 712 229 733 737 751 773 803 
829 843 886 908 957 -982

Ros mil
114 118 165 
298 326 339 
494 508 514 
611 636 652 
759 763 771 
920 935 980

Tres mil

013 014 
201 212 
377 388 
551 560 
672 693 
788 853

033 036 005 090 
236 267 274 288 
418 427 437 473 
564 565 580 608 
700 709 733 751 
864 860 893 905

024 042 050 077 103 
162 181 183 194 195 
275 280 297 301 305 
409 418 429 443 447 

1563 587 6o1 635 638 
790 805 813 877752

116 128 
198 208 
319 320 
456 463 
646 703 
900 941

005 023 
150 154 
222 241 
335 395 
505 560¡
704 743 
976 995

Cuatro mil

017 034 040 012 056 107 112 181 133
157 159 162 182 214 225 245 251 316
317 349 351 353 390 416 471 483 487
539 548 550 572 585 611 621 656 659
677 682 718 742 773 865 886 893 902
921 936 952 964 983

Cinco mil
030 033 034 037 040 080 084 
147 156 210 222 249 260 269 
27ó 310 334 346 369 374 403 
508 586 601 613 637 659 706 
768 783 806 822 837 861 880 
968 993 996

015 027 
124 137 
272 273 
411 499 
708 767 
902 935

Soírteo d e  a n tea y e r  

Números premiados con 2.000pesetas.

Decena
19 60 72 86

Centena
117 136 143 190 237 257 298 311 321 
359 363 385 691 400 411 422 423 432 
447 452 455 482 490 496 508 561 566 
667 668 687 718 736 740 742 750 767 
776 783 784 806 813 849 853 857 872 
879 884 969 992

M il

011 013 033 076 110 129 138 144 208 
217 233 236 265 276 278 287 293 300 
318 328 341 342 392 396 406 411 446 
449 469 505 530 538 546 548 552 635

Seis mil

032 036 116 128 171 185 207 213 230
281 299 302 369 383 412 419 436 440
480 485 497 500 515 527 528 539 589
599 605 607 636 658 729 743 762 857
867 879 888 919 920 972 978 980

Siete mil
001 036 043 052 072 098 115 122 149
190 196 290 297 301 302 311 352 457
461 470 486 491 520 555 585 592 611
612 641 650 659 661 673 676 701 709
761 783 844 893 923 973 990

Ocho mil

057 058 071 092 096 099 153 171 181
205 258 266 280 293 326 330 347 436
495 526 534 596 623-647 687 691 697 
708 727 744 749 756 766 817 836 838 
840 883 885 898 951

Nueve mil
044 115 171 163 
311 337 351 358 
502 515 554 604 
651 660 661 665 
779 785 796 838 
919 921 931 936

023 036 
299 301 
452 455 
638 650 
748 779 
898 0i0 
998

243 289 291 
366 411 450 

623 647 
701 435 
853 867 
969 986

610
69n
847
447

Diez m il

070 109 113 113 113 164 190 197 210 
216 254 263 311 313 351 375 4g2 509 
519 532 559 572 598 599 124 661 666 
742 750 780 817 867 882 886 888 912 
945 946 054 867 973

Once m il

066 114 121 170 175 191 276 286 291
321 373 375 395 135 436 439 471 554
556 568 569 576 417 631 640 649 659
660 758 776 834 843 846 857 893 899
914 928 945 950 968 970

005 012 
146 153 
234 259 
522 549 
760 777 
877 '882

Doce mil

029 057 058 092 109 135 136
164 179 206 217 223 226 227 
261 324 333 342 399 457 487 
590 654 683 716 744 751 754 
779 787 788 794 804 813 862 
849 900 929 972 987

G u a r d ia  C iv i l
Servicios prestados.

La del puesto de Alhendín ha detenido 
á Antonio Rodríguez Garrido, de Armi- 
11a, por estar reclamado por el juez de 
instrucción del Campillo.

— En término de Churriana ba sido 
también detenido, por la benemérita de 
Gabia, Antonio Linárez Cortés, el cual ha 
sido puesto á disposición del mencionado 
juez.

— La de Campoléjar ha ocupado una 
escopeta, una pistola y una faca á los ve
cinos de Guadix, José y Francisco -López 
Lorente, por carecer de licencia debida.

MERCANCIAS
Mercancías llegadas ayer á la estación de los 

Ferrocarriles Andaluces y  que se hallan á dispo
sición de los interesados:

Málaga, vino, Orden. — Idem, idem, Ballejo.—
Idem, ídem, Mayor.— Idem, grasa, Muñoz.—
Idem, máquina coser, Ba.-ares. — Idem, café, Ca- 
sares — Idem, tegidos algodón, González —Idem, 
idem, Echevarría. —Idem, camas hierro, Velilla.
—Idem, sardinas, Rodríguez.— Idem, sardinás, 
López. — Idem, idem, Carmona.—Idem, curtidos,
Pérez.—Idem, garbanzos. Guindo.—Idem, tegi
dos, Torres — Idem, ferretería, Fuentes. —Idem,
latas carburo, García. —Idem, pieleB, Requena__
Málaga, puerto, tegidos, Morales.—Idem, mue
bles, Ortega.—Idem, quincalla, Romero.—Idem, 
arroz, Serrano.—Idem, tegidos algodón, Olmedo.
—Idem, idem, Carnicero.— Idem, ácido, Santae- 
11a. — Idem, drogas, Vílchez.—Agueda, colchón, 
Benito.—Mora, adornos, Oohinero.— C. Vaca, , 
cribado, Lazado.—Málaga, puerto, nitrato', Or
den.— C Vaca, menudo, Viuda é hijos.—Puente 
Genil, azúcar. Campos — Jerez, vino, Fernández.
— Barcelona, fruta, Laorden.—Idem, salchicha, 
Flores. — Idem, idem, Gutiérrez.—Idem, abani
cos, Martínez—Idem, algodón. Peñas.— Idem, 
idem, Laorden.—Idem, drogas, Salas. — Idem, 
mercería, Castro.— Idem, drogas, González.—
Idem, ídem, Perez. — Idem, ropa, Corrales.—
Idem, té, Salino.—Irúm, vino, la orden.—Idem, 
arroz, Laorden.—Valladolid, papel, Gutiérrez.— 
Madrid, libros, Vallejo.—Idem, vidrio, Montero.
— Idem, idein, Casado —Idem, idem, García.—
Idem, hierro, Clarambó — Idem, idem, Rodrí
guez.— Idem, quincalla, Rodeíguez.—Idem,idem, 
la orden. —Idem, chocolate, Francisco. — Idem, 
vino, García.—Idem, libros, la orden.—Novelda, 
esteras, Gómaz.— Pinto, chocolate, Torres.—Má
laga, puerto, éter, Herrera.— C. Vaca, menudillo, 
Lebón,— Montilla, angarilla, Gómez. —Sevilla, 
buhos vacíos, García.—Empalme, petróleo, Va
quero. — Idem, idem, Jiménez.—San Lúcar, vino, 
Roldán.—Sevilla, linaza, Santaélla. Idem, gaso
lina, S-ntaella.

A lh ó n d ig a  d e  g ra n o s
T rig o  ; c- á p -

Existencia de a y e r . 763 quintales.
Entrada de hoy . . . . . .  163 >

Total . . .  926" >
Vendido . . - ............... 208 >

equivalentes A 485 fanegas.
Quedan...............................718 »

PÚBLICO

Carnización y precios del día de aven 
6 reses mayores, con peso de 1.638 kiloe,

de 2;12 a 2*22. '  \¡
28borregos con peso de 18 i kilos, de 2 á 2‘25.

TT¡T . PESCADO
En la Roraaniiia del pescado se-pesaron ayer 

á los precios siguientes- pescada, 1*58 pesetas el 
boquerones, 1*89; sardinas, 1‘78; japutas, I ‘68; al
mejas, 0‘30.

Enfermedades de ios Ojos
Consulta á cargo del Dr. D. Rafael 

García Duarte, especialista en dichas en
fermedades y catedrático de Oftalmología, 
en la Facultad de Medicina de Granada.

Consulta de 12 á  3. S. Matías, 17
La clínica, consulta y cura gratuitas á caigo 

del Dr. Duarte se halla establecida en el Dispen-. 
sano de la Facultad de Medicina, y  á ella pueden 
concurrir los enfermos que lo deseen, todos loa 
días no festivos, á las nueve de la mañana, y  al 
Consultorio de Especialidades Médico-Quirúrgi
cas establecido en el Zacatín, 107, á las once de 
la misma.

NTRA, SRA, DEL ROSARIO
Fábrica de cementos y cales M drMeas

Marca “ EL R O B L E » . •
Dirección en Granada: Acera de Darro; 64

DEPÓSITOS
D. Eduardo González-, Almireceros, IB 
D, Tomás García, Alhándiga, 33 

pídanse catálogos-y muestrasAguas de Lanj arón
El agua de la Fuente de la Salud, ee un 

preservativo para toda clase de enfermeda
des. Es la mejor agua de mesa.
Puerta Real, 20 y 22

Botella de un litro 30 cts.
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pió sino la voz chillona de la dueña que

Íior la mañana temprano fué á despertar- 
a á fin de que se dispusiese para el viaje 

deMonza.
— Aprisa, aprisa, señora expósita. Ya 

es de día claro, y para que usted se vista 
es menester más de una hora: La señora 
está levantándose; la han despertado lo 
menos cuatro horas antes de lo acostum 
brado. El señorito ha bajado ya á la caba
lleriza. ha vuelto á subir, y está pronto 
para el viaje. Ese diablillo es más listo 
que una ardilla; era lo mismo de peque- 
ñito; bien lo sé yo que lo he tenido en 
mis brazos; pero cuando está dispuesto, 
le incomoda mucho aguardar; así es que, 
á pesar de ser de una excelente pasta, 
entonces se impacienta v p p  pone furioso. 
¡Pobrecillo! Merece disculpe; es efecto de 
su temperamento. ¡Triste del que le con
tradiga en tal ocasión! Ea, señorita, apri
sa; ¿por qué me mira usted tan escanda
lizada? A estas horas ya debía usted estar 
fuera del nido.

A  la idea del señorito impaciente, to 
dos los demás pensamientos que se habían 
aglomerado en la imaginación de Gertru

dis, se disiparon á manera de una banda
da de gorriones al asomarse un ave de 
rapiña. Obedeció, pues, al instante, se 
vistió de prisa, se dejó acicalar, y se pre
sentó en la sala, donde estaban reunidos 
sus padres y su hermano. Hiciéronla sen
tar en una silla de brazos, y le trajeron 
una jicara de chocolate, lo que en aquel 
tiempo era lo mismo que dar la toga viril 
entre los romanos.

Cuando avisaron que el coche estaba 
pronto, el príncipe llamó aparte á su hija 
y le habló en estos términos:

— Ea, Gertrudis, ayer te portaste muy 
bien, y hoy debes superarle á tí misma. 
Se trata de hacer tu entrada pública en 
el convento y  en el país donde has de 
hacer el primer papel. Ya te aguardan 
(excusado es decir que el príncipe había 
avisado á la abadesa el día antes); ya te 
aguardan, y lodos tendrán los ojos pues
tos en tí. Dignidad y desembarazo. La 
abadesa le preguntará, por pura formali 
dad, qué es lo que quieres: debes res
ponder que pides ser admitida á tomar el 
hábito en aquel convento en donde has 
sido educada con tanto esmero y amor, 
y has recibido tantos favores, en lo que 
no dirás sino la verdad. Cuidarás de pro
nunciar estas palabras con soltura y des
embarazo, para que no se diga que le las 
han apuntado, por no saber hablar tú 
sola. Aquellas buenas madres no tendrán 
noticia ninguna de lo ocurrido, pues ese 
es un secreto que debe ser sepultado en 
la familia. Sobre todo, cuidado con no 
poner una cara afligida que pueda infun
dir algunas dudas. No desmientas tu san

gre: modestia, buenos modales; pero sin 
olvidar que allí, á excepción dé tu fami
lia, nadie hay superior á tí. •

Sin aguardar respuesta, echó á andar 
el príncipe, y lo siguieron su esposa, 
Gertrudis y su hermano. Bajaron todos 
la escalera, y se metieron en el coche. 
Las molestias y los contratiempos del 
mundo, y la vida Lranquila y feliz del 
claustro, principalmente para los jóvenes 
de alta nobleza, fueron los argumentos de 
toda la conversación durante el viaje. 
Estando ya próximo el pueblo, repitió el 
príncipe las instrucciones á su- hija, con 
especialidad la fórmula de la respuesta. 
Al entrar en la ciudad se le anubló á 
Gertrudis el corazón; pero la distrajo mo
mentáneamente cierto número de caba
lleros, que, mandando detener el coche, 
arengaron al príncipe con no sé qué es
pecie de cumplimientos. Continuando 
luego el camino, se dirigieron más len
tamente al convento entre las miradas de 
los curiosos que en gran número acudían 
de todas parles. En cuanto paró el coche 
delante de aquellas paredes, se encogió 
más todavía el corazón de Gertrudis, la 
cual se apeó con los demás entre dos filas 
de curiosos que los criados iban apartan 
do; y como lodos los ojos estaban pues
tos en ella, se veía la pobre en la preci
sión de componer con estudio su sem
blante; pero de lodos aquellos ojos jun
tos, ningunos la reprimían tanto como 
los de su padre, á los cuales, por más 
que los temiera, no podía dejar de volver 
los suyos á cada instante. Atravesado el 
primer patio, entraron en el segundo, y

allí se vió abierta de par en par la puerta 
del claustro interior, y  ocupada entera
mente por monjas. Estaba en primer 
línea la abadesa rodeada de ancianas; 
detrás las demás monjas confundidas 
unas con otras, algunas de ellas de pun
tillas, y al último las legas subidas en 
bancos.

Veíase asimismo de trecho en trecho 
brillar algunos ojillos, y asomar entre las 
tocas algunas caritas, y  éstas eran las 
educandas más diestras y  atrevidas que 
habían sabido hallar un agujero para ver 
también ellas alguna cosa. De cuando en 
cuando salían de aquella muchedumbre 
exclamaciones, y se veían menearse ma
nos y  pañuelos en señal de parabién y de 
alegría. Llegados á la puerta, Gertrudis 
se halló cara á cara de la madre abadesa, 
la cual, después de los cumplimientos de 
estilo, le preguntó con un modo entre 
alagüeño y majestuoso, qué era lo que pe
día en aquel sitio donde nada podía ne
gársele.

—Aquí vengo...—empezó Gertrudis.
Pero al pronunciar las palabras que 

debían decidir casi irrevocablemente su 
suerte, titubeó un momento, quedando 
con los ojos fijos en la muchedumbre que 
tenía delante. Divisó en aquel punto á 
una de sus compañeras, que la miraba 
con cierto aire de compasión, mezclado 
con un poquito de malicia, como si dijera: 
«Cayó por fin la que echaba tantas bra
vatas». Despertando esta vista en ella sus 
antiguos sentimientos, le infundió tam
bién un poco de su antiguo ánimo; por 
manera que ya estaba buscando una res

puesta cualquiera, direr-nte de la que 
habían prescrito, cuando al levantar la 
vista hacia el príncipe casi para experi
mentar sus fuerzas, advirtió en su aspec
to una inquietud tan profunda y una im
paciencia tan mal comprimida, que, de
cidiéndose por temor con la misma rapi
dez con que huiría á la vista de un objeto 
horrible, prosiguió:

— Aquí vengo á solicitar el hábito re
ligioso en este convento en donde he sido 
educada con tanto cariño.

A esto respondió inmediatamente la 
abadesa, que sentía mucho que el estatu
to le impidiese en aquel caso darle al ins
tante una respuesta que debía ser el re
sultado de los sufragios comunes de las 
madres, y á la cual debía preceder la li
cencia de los superiores; pero que Ger
trudis conocía sobradamente la conside
ración con que la distinguían en aquel 
sitio, para prever cuál sería dicha res
puesta, y que entretanto ningún regla
mento impedía á la abadesa y á las de
más religiosas manifestar el placer que 
les causaba semejante solicitud. Levantó
se entonces un murmullo confuso de con
gratulaciones y de aplausos. Vinieron 
luego grandes bandejas de dulces, que 
se presentaron primero á la expósita y 
después á los padres, y mientras algunas 
monjas la confundían á abrazos, otras 
cumplimentaban á la madre y otras al ma 
yorazgo. La abadesa hizo suplicar al prín
cipe que pasase al locutorio, en donde le 
aguardaba. Acompañábanla allí dos an
cianas, y en cuanto le vió venir:

— Señor príncipe— dijo,— para obede

cer á la regla y cumplir con una forma
lidad indispensable, aunque en este caso- 
pero debo decirle quesiempre que'una 
joven pide el hábito... la superiora* cargo 
que yo indignamente ocupo, tiene la obli
gación de advertir á los padres... que si 
por casualidad violentasen... la voluntad 
de su hija, incurrían en excomunión... 
Me perdonará...

— ¡Muy bien, muy bien, reverenda ma
dre!, aplaudo su exactitud: es muy justo; 
pero usted no puede dudar... '

— ¡Seguramente, señor príncipe!... He 
hablado súlo por cumplir con mi obliga
ción precisa... Por lo demás...

—Cierto, cierto, madre abadesa...
Pronunciadas entre los dos interlocu

tores estas pocas palabras, se hicieron 
recíprocamente una profunda reverencia, 
separándose como si los sintiesen prolon
gar aquel coloquio, y cada uno sé retiró 
á su puesto, el uno fuera y ol otro dentro 
del claustro.

—Ea—dijo el príncipe,—Gertrudis ten
drá presto toda la comodidad para gozar 
de la compañía de estas buenas madres: 
ya las hemos molestado demasiado.

Y  haciendo una reverencia, manifestó 
querer ausentarse: la familia se puso en 
pie, se renovaron los cumplimientos J 
partieron.

A  la vuelta no tenía Gertrudis mucha 
gana de hablar. Asustada con el paso que 
había dado, avergonzada por su cobardía 
é irritada contra los demás y  contra sí 
misma, calculaba las ocasiones que toda
vía le quedaban para decir que; no, y.se 
proponía débil y  confusamente s e r  ¿ a

I

CHOCOLATES ELABORADOS A BRAZO
Cada día tienen mayor aceptación y  eFpúblicb 

los prefiere, por no ser de fabricación, y  loó/ínás 
exquisitos de cuantos se conocen,los que tan an
tigaos y acreditados se expenden en en el Alráa-i 
cén de Coloniales finos que fué de Aunóles,cajle 
de Capuchinas 18, frente al Mercado. 
Tip. Liti Paulino V.

Ü
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DE LA

CIUDAD DE GRANADA
(  Continuación)

da que se ha perpetrado un verdadero de
lito, á los culpables de la adulteración.

Art. 762. Tampoco será permitida la 
venta de los vinos agrios ó que indiquen 
cualquier otro defecto debidos á su alte
ración espontánea.

Art. 763. El vinagre destinado á la 
venta será de vino y sin mezcla alguna. 
El vinagre artificial se venderá con su 
nombre propio, indicándose además su 
composición y origen. En ningún caso se 
permitirá la venta de vinagre reforzado 
con ácidos extraños, como el sulfúrico, 
clorhídrico ó nítrico, ni con otra sustan
cia.

Art. 764. Se perseguirá la adultera • 
ción, cualquiera que sea la forma que re
vista, y se aplicara severamente la pena
lidad que corresponda al que introduzca 
sustancias nocivas á la salud, cualquiera 
que sea el uso á que se destine el vina
gre.

Art. 765. El aguardiente y los licores 
estarán fabricados con alcohol puro de vi
no, y no contendrán sustancia alguna 
que altere su calidad ó sus condicioues 
de salubridad.

Art. 766. Será perseguida la adición 
de sustancias extrañas, así como las indi
caciones en los rótulos que tiendan bajo 
cualquier concepto á cometer un fraude 
por engaño. Las imitaciones deberán, por 
consiguiente, expenderse como tales, ex
presándolo claramente en los rótulos ó 
prospectos.

Art. 767. El aceite, el vino y el vina
gre se conservarán en vasos adecuados, 
que de ningún modo serán de cobre, plo
mo. aleación ó material que pueda sumi
nistrar al líquido un compuesto'nocivo ó 
que le comunique mal olor.

Art. 768. La leche de vaca, cabra, 
burra ú oveja que se exponga á la venta 
pública en puestos determinados, como 
la que se sirve á domicilio, será pura, 
procedente de reses sanas, sin adición de 
agua ni otra sustancia extraña que la 
adultere, aun cuando sea inofensiva por 
sí misma. Se prohíbe expenderlas á la 
venta pública desnatadas, hervidas ó al 
teradas, siendo aplicables á este liquido 
las prescripciones del art. 764 de estas 
Ordenanzas.

Art. 769. Podrá venderse leche con
centrada sin mezcla de agua, de buenas 
condiciones higiénicas, expresándose en 
este caso origen y naturaleza.

Art. 770. Sin embargo de lo prescrip- 
to en el art. 768, se establece la toleran
cia máxima de una décima de baja en la 
constitución media y total de los princi
pios fijos contenidos en las leches tipos

de Granada, como compensación de las 
variaciones que suelen ocurrir natural
mente.

Art. 771. Las medidas para todos los 
líquidos enumerados en este capítulo, no 
serán de cobre, plomo ó zinc. Los mos
tradores y mesas destinadas á su despa - 
cho, serán de madera blanca ó revestida 
de piedra, estaño ú hoja de lata, y de nin
gún modo de plomo ó cobre, aun cuando 
contenga estaño ú otra aleación oxidable 
que comunique malas condiciones á los 
líquidos.

C a p í t u l o  1 1 .°

Mercados

Art. 772, No podrán establecerse mer 
cados, de cualquier clase que sean, sin 
previa concesión del Ayuntamiento.

Art. 773. Las horas de abrir y cerrar 
los mercados en las distintas épocas del 
año, se acordarán por la Autoridad rau- 
niciqal; el orden y situación quehayan de 
ocupar los puestos, según su clase, lo de
terminará el reglamento ó contrato espe 
cial por que se rija este servicio. Estas 
reglas se darán á conocer al público y 
constarán en un cuadro que constan
temente existirá de manifiesto en la ofi
cina de la Comisión ó Juzgado municipal 
de abastos.

Art. 774. Todo puesto de venta se ha 
liará provisto de los pesos, pesas y medi
das necesarias y conservarán los efectos

que se destinen á la expendición en el 
mejor estado de limpieza.

Los pesos estarán colgados de un punto 
fijo, sin que sea permitido pesar á mano.

Art. 775. Los que expendan los ar
tículos que tengan expuestos á la venta 
pública con falta de peso ó con pesas y 
medidas distintas de las que el sistema 
métrico decimal determina, se remitirán 
al Juzgado respectivo, para que sean cas
tigados con arreglo al Código penal.

Art. 776. Los vendedores no dispen
sarán preferencia alguna en el despacho 
que pueda originar altercados entre el 
público.

Art. 777. Se prohíbe echar paja, pa
peles, plumas ó desperdicios de cualquier 
género en las calles interiores de los mer
cados, recogiendo cada vendedor los que 
les corresponda, que se entregarán para 
su vaciado á los encargados de la lim
pieza.

Art. 778. Los utensilios de los ven
dedores de carne, embutidos, aves, pes
cados, etc,, se limpiarán diariamente y 
se lavarán con una disolución de hipoclo- 
rito de cal ó de sosa.

Art. 779. Para la venta de animales 
vivos se aceptará el medio de cajas ó 
jaulas.

Art. 780. No se dejará en los puestos 
sustancia alguna que produzca mal olor 
ó que pueda perjudirlas condiciones hi
giénicas del local.

Art. 781. Antes de cerrar los pues

tos, examinarán diariamente sus inqui
linos si se han quitado todas las causas 
posibles de un incendio, no permitiéndo
se más luz que la del farol.

Art. 782. Se prohíbe encender fuego 
dentro de los puestos, bajo ningún pre
texto, permitiéndose solamente en invier
no un calentador para los pies.

Art. 783. Los demandaderos no po
drán estacionarse en las calles interiores 
de los mercados, y sólo acudirán cuando 
se les llame á prestar sus servicios.

Tampoco podrán estacionarse de pie 
ó sentados en dichos sitios los vendedo
res ni sus dependientes, obstruyendo el 
tránsito público.

Art. 784. El anuncio de la naturaleza 
ó precio de las mercancías, deberá hacer
se sin voces destempladas, prohibiéndose 
llamar á los compradores que se hallen 
parados delante de otros puestos.

Art. 785. No se permitirá la entrada 
en los mercados, á los mendigos, ni á los 
músicos, gimnastas y demás individuos 
que ejerzan esa industria en la vía pú
blica.

Art. 786. Se prohíbe la entrada de 
carruajes ni carretones de mano en los 
mercadoss, ó plazas de abastos. Sólo pe
netrarán, precedidas de sus conductores, 
las caballerías que transporten comesti
bles y las destinadas á extraer despojos ó 
efectos inútiles, permaneciendo única
mente el tiempo preciso para la carga ó 
descarga, que habrán de efectuar antes

ó después Jde las horas del ¡mercado.
Art. 787. Durante el periodo de la 

veda, será ocupada por los agentes de la 
Autoridad la caza y el pescado que trate 
de venderse, contraviniendo los precep
tos legales establecidos,|y sus dueños pues
tos á disposición de los Tribunales, á 
quienes compete imponerles la correc
ción correspondiente por estas faltas.

Atr. 788. Para que pueda ser permi
tida la venta en ambulancia ó á do
micilio de toda clase de artículos, du
rante las horas del mercado, y aun fuera 
de este tiempo, habrán de proveerse los 
expendedores de una autorización escrita 
déla Alcaldía, que les marcará las con
diciones bajo las cuales se les permita- 
hacerlo.

Art. 789. La comisión especial en
cargada del orden y vigilancia de los mer
cados cuidará, con los auxilios de los ins
pectores periciales y de la guardia muni
cipal, de que se observen y cumplan las 
reglas establecidas, siendo también de su 
cargo:

1. * Estimular la abundancia, baratura 
y buena calidad de los comestibles por 
cuantos medios estén á su alcance.

2. * Señalar á los vendedores la colo
cación de sus puestos, á fin de que no se 
molesten unos á otros ni se estrechen las 
distancias de las vías destinadas al trán
sito público.

(Continuará)

Confitería y  Pastelería
I)K

NICOLÁS TALERO
Puerta Real.—Granada

Confitería, Pastelería, Fábrica de almíbares.—Se hacen 
toda clase de encargos para regalos en lo concerniente 
al ramo.

Se preparan bandejas de 15 á 100 pesetas.— Se prepa
ran mesas á domicilio, para bodas, bautizos, lancha, sólo 
por el consumo.—Coloniales finos.—Cafés, Azúcares y 
Chocolates. —Especialidad en bombones á !a crema á 
6 pesetas kilo.

k VI10 k COSEBODEGA de los Sres. N IE V A
KN V A L D E P E Ñ A S

Despacito central. Recogidas. X.

TELÉFONO 269.NOTA DE PRECIOS POR PESETASValdepeñas tinto superior, 10 arroba Id. fino, estilo Madrid, !i arroba.Idem añejo tinto, II arroba.Rioja Clarete, 16 arroba.Idem botella con casco, 1 peseta.Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. Vinagre de vino superior, I.3, 7 arroba,Idem de idem 2.3 4 pesetas arroba.
Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 

y por arrobas.— Se admite la devolución de ias 
botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.E l gran Bazar de Muebles
LA UNEOfi — Mesones, 54

compite hoy con los mejores de Granada, Barcelona, Se
villa’ y-Málaga; contando *con;96 operarios para .todos loa 
encargos, y  existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

Muebles propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV , Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para los mismos.

Para los eneárgos de fuera diríjanse por carta á este
GKR.JA3ST B A Z A R

t> E

F E D E R I C O  O R T E G APrimera casa en géneros blancos y de punto
La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación para el comprador. 
El precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente al contado.
Surtidos extensísimos, desde lo más económico hasta lo más superior, para todas 

las clases.
Especialidad en géneros para EQUIPOS de NO VIA  y ropa de cama y mesa.
La considerable rebaja de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los importantes descuentos de 10, 20 y 40 por 100 que se rebajan en el importe 
de las compras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional reparte esta casa entre sus compradores,

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
USTO S E  D E S P A C H A  E O S  D Í A S  F E S T I V O S

Entrada por el Zacatín, núm. I

Jarabe iodo tónico fosfatado
PREPARADO POR

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES
Farmacia de San Gil.=GRANADA

Esta excelente preparación, que supera eon ventaja á 
todas las de su clase, por la especial combinación de sus 
elementos constitutivos, se emplea con incomparable éxi
to en la escrófula y sus manifestaciones, en el reuma, ra
quitismo, bocio, mal de <pott». tisis, fracturas, sudores, 
y en todos aquellos estados orgánicos cuya expresión do
minante es la debilidad que se presenta en la convale
cencia de largas y  penosas enfermedades.

Administración y dosis.— Para adultos, una cucharada 
grande autes de cada comida; para niños de ocho á diez 
años, una cucharada pequeña.—Frasco, 3 pesetas.

S o n  lo s  m e jo re s
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P i e  d e  l a  T o r r e ,  son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

M A R C A  R E G IS T R A D A

MANUEL HITA
SILLERO Y GUARNICIONERO

M ESONES 51 V  5 3

osr ALMONEDA PERMANENTE ^Compra y  venta de toda clase de muebles
DE M IGUEL MAVIT MOLEÓN

Cambio de muebles de todas clases y reforma de ebanistería y tapice
ría. Se cortan y hacen fundas. Se embalan muebles de cualquier género.

Salas, gabinetes, alcobas, despachos, etc., etc.
NO DEJEN DE VISITAR ESTA CASA

Q* E s c u d o  d e l  C a r m e n ,  1 9  y  2 1 .— G -ra n a d a  KE

Esquelas Mortuorias
A  cualquier hora del día ó de la noche,

se reciben encargos en la Administración deNOTICIERO GRANADINO, Mesones, 47
con arreglo á la siguiente tarifa:

- i * 2 .a 3.a 4.»

De una columna................. 25 15 5 4
De dos columnas................. 50 30 10 8
De tres columnas................. 75 45 15 12
De cuatro columnas . . . . 100 60 20 16

P L A N A S

De cuatro en adelante, precios convencionales.

J O S E  M O L IN A  M O R O N
Colcha, 4 .—Granada

Corredor para la compra-venta de toda clase 
de fincas.

palol « f
bujo y  pintura Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.P IEDRAS LÍTOGRÁFICAS.

Se desean adquirir una 
partida de clases buenas.

Preguntar en la Adminis
tración de este periódico.

expedientes matrimoniales
L  para la instrucción co
rrespondiente, necesarios á 
los Sres. Curas párrocos, á 
16 céntimos cada uno.

Librería de Paulino Ven
tura Traveset, Granada.

Se remiten por correo.
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CEMENTOS 1 CAL HIDRÁULICA
Los mejores y más baratos de esta capital. 
Exclusiva para la venta en Granada y su pro

vincia, VILLAESPESA HERMANOS.
D. A lv a ro  de B azán , 2  (G ran  V ía )

‘En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta 
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced 
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble 
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de

____________________________________ .este beneficio en provecho del comprador. _____________
Zacatín, 33. — n V C E j R G J X I T ' X ’I L . — Zacatí n,  33 ' U S J

M  J E R O N I M O
j Farmacia de Ortiz Pujazón

San Jerónimo, 13»—Granada
Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y 

¡extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo
pática y dosimétrica.

I O O K T S T J X jT -A .  M IÉ iD IO J L

LA ARGENTINA
Bl BAR RAMBLA, 30

M RAFAEL CERRILLO &
Novedades en pasamanería, quincalla y bisutería.— Precios 

como en ningún otro establecimiento de su clase.

A B O N O S  Y P R IM E R A S  M A T E R IA S

CARRILLO^/
Fórmulas especiales para toda clase de cultivos

FÁBRICA EN ATARFE
Depósito, Banco del Salón.— Oficinas, Campo Vevde, 3

Cerveza Pálida PlLSIffl C A ÍH 4NY
Por su finura, bouquet é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles ¿ 50 céntimos litro.
En botellas de á litro á 60 céntimos.
En botellas de 1)4 litro, docena 2 pesetas.
Depositario exclusivo para la provincia,

¡E S * ENRIQUE P E Ñ A . — G U A N A B A

\ L B A
C O M P A Ñ Í A  A N Ó N I M A  DE  S E G U R O S  

[ASr G U Ó 3 S T
C A P IT A L : 4 , 0 0 0 , 0 0 0  D E  P ESET A S

Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Seguros de Valores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y  SU PROVINCIA

D. Blas Martínez Miranda.—Zacatín, 83 y 85

A LA DILLE 1  PARISEn este acreditado establecimiento se acaban de recibir las más altas novedades de París, Londres y  otros puntos del extranjero, en confecciones, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con arreglo á las exigencias de la últim a moda, en aquellos centros del buen gusto.Para caballero, se ban recibido elegantísimos pañuelos, corbatas, calcetines y  un extenso surtido en trajes ingleses y  del país, para todos los gustos y  todas las fortunas.PRECIOS DE EXCEPCIONAL BARATURA
RICARDO DE TORRES

SASTRE DE L A  R E A L  CASA
L E P A N T Q  5.

A. espaldas d e l Ayu n tam ien to .
Confección esmerada con veinte por ciento de 

baja de los precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono- 
cipos hasta el día. 1

EL A DIO PERICAS (Hijo de Francisco Pericas)
Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri

torio.
P u er fa  R ea l.—Granada

GABINETES DE CIRUJIAJ PROTESIS DEITABIA JOSÉ CAÑADAS É HIJO
2 , -Albóndiga, 2

Servido de 9 á 12 de la mañana y de 1 á 5 de la tarde 
todos ios dias, excepto los feriados.

SOTA.—Asistencia á domicilio sólo en casos-*»xtraor- 
dinarios.Ilomiogo Hernández Velilia

LINEROS, 3.—GRANADA
Extenso surtido en quincalla, mercería, bor

dados, pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

Venias á precios reducidísim os

L A  ¿ . F R l G J t K J L
PA CET T I Y  M ARTINEZ

Plaza de Bibrratnbia, 29.—Granada
• * • - *. *

En este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 
surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, para señoras y caballeros, desde las clases más infe
riores á las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco
nómicas, como lo tiene demostrado esta antigua casa.

---—------------------------ A I— m

i !  ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social. , , . . 12,000.000 pesetas.
Primas y reservas . . 45.105.694 »

■ ¡ 3 9  .A-ISTOS IDE E 5C TSTE JN TC IA
SEGUROS C O H TR A  IHCEHDIOS SEGUROS SOBRE L A  V ID A
«  S  «  SUBDIRECTOR EN GRANADA Y  SU PROVINCIA

m m  m i m m á .  < 8 8 se a8»
------------------ —  CALLE NUEVA DE S A H  AMTÓK, W.° ! ----------------------AGEN CIA DE TRANSPORTES

AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres y Marítimas
DE ^

-----JOSÉ PENA -------
San Juan de Dios, 3

Servicio rápido y económico. Única casa que posee bateas 
para el transporte de maquinarias y bultos de gran peso. Cen
tral de pequeña velocidad._________________

ENRIQUE L IM E SEíEárez, 4 y Plaza üusra, 3
Modelos y redacciones de 

las más importantes orna
mentaciones de los monu
mentos árabes de Granada,
Sevilla y Córdoba.

ftr-tiggega¿a y objetes Ce arte

FRANCISCO ESCRIBANO
PINTOR Y DECORADOR

Ofrece sus trabajos á precios muy eco
nómicos.

Cruz de la Hagdalena, 44


